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S U M A R I O

Parto ofic ia l.

T Ministerio de la Gobernación.
1Reales decretos aprobando la agrupa 

ción de los Ayuntamientos que, se 
indican, a lós efectos de sostener un 
Secretario común.—Página 250.

Jpresidemcia del Consejo de Ministros,
■Real orden disponiendo que para los 

contratos de suministro de carbones 
que hayan de celebrar las Em,presas 
'de ferrocarriles y demás industrias 
obligadas a consumir carbón nació-  

•; nal, no podrán ser alterados los plie-  
r  ' gos de condiciones que rigieron el 

año pasado, sin la aprobación del 
Consejo Nacional de Combustibles. 

i Página 250.
fütra dictando las normas que se in

dican para facilitar el trabajo del 
Comité nombrado relativo a la Pes
ca fluvial.—Páginas 250 y 251. 

f)ira disponiendo se abone al Auxiliar 
\ Ue Meteorología D. Gonzalo García 
’ González el segundo premio de 500  

pesetas anuales a que reglamenta
riamente tiene derecho. —  Pági- 
ña 251.

i Ministerio de Grada y Justida*
Real orden disponiendo se publique 

en este periódico oficial la decla
ración de aptitud para el ascenso, 
por antigüedad, hecha a favor de 
D. Isidoro del Rivero Andrés, Ma
gistrado de la Audiencia provincial 

' de BU b ao,— Págin a 251.

Ministerio de la Guerra.
Pieal orden aprobando los pliegos dé 

condiciones; que se in sertan y  que 
\an de regir en el concurso que ce

lebrará el Servicio de Aviación para 
contratar la enseñanza de pilotos dé 
aerpplano.— Páginas 251 á 254.

Ministerio de Hacienda. ' ’
Real orden concediendo un mé's de 

prórroga eñ la licencia que por en
fermo viene disfrutando, D. Juan 
Fernández Ortega, Aparejador del 
Catastro de. la riqueza urbana.—  
Página 254. ' ' ; ■

Ministerio de la Gobernacion.
Real orden aprobando las Bases, que 

se insertan, sobre el juncionami&i- 
io y servicios encomendados al Ins
tituto Técnico de Comprobación 
Páginas 254 a 256.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales órdenes relativas a la adquisi
ción del material cientyfico y peda
gógico que se indica, con destino a 
las Escuelas nacionales de primera 
enseñanza.—Páginas 2̂ 6 a 258.

Ministerio de Fomento.
Real orden (rectificada) disminuyendo 

y aumentando m  lefíforma que se 
indica la plantilla de Ingenieros y 
Auxiliares de los Distritos mineros 
que se. mencionan.— Páginas 258  
y  259.

Ministerio de Trabajo, Comercio, 
e Industria.

Real orden nombrando a D. Fermín 
Araíztegui González Profesor auxi
liar del grupo D) Máquinas y Elec
trotecnia de la Escuela Industrial 
de Santander.—Página 259.

Otra ídem a D. Mariano Lagarda Mi- 
ralles Profesor, especial de Gimna
sia e Higiene industrial de la Escue
la Industrial de. Valencia. — Pági
nas 259 y 260’.

Adm inistracion C entral.

P r e sid e n c ia  del . Consejo  d e  M in is 
t r o s .—Junta .Calificadora de aspi* 
rantes a destinos pblicos.— Concur
so extraordinario para cubrir, las 
plazas que $e expresan, en los puñ- 
tos y con las condiciones que se. 
mencionan.—Página 260.

G r a c ia  y  Jü s t io ia .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando hallarse va
cante en él Juzgado de pnmera ins
tancia e instrucción del distrito dé 
La Lonja {Palma) la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventi
va, de categoría rde término, que 
debe proveerse por concurso de 
traslación.— Página 261.

H a c ie n d a . —  Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resólvien* 
do expedientes incoados en virtud 
de instancias presentadas solicitan
do la4 exención del impuesto f]uê  
grava los bienes de las personas ju
rídicas.—Página 261.

Delegación del Gobierno en el Raneo 
de Crédito Industrial.—Peticiones dé 
auxilios para las industrias que s¿ 
indican.—Página 264.

Go b er n a c ió n . — Dirección general dq 
Sanidad.—Disponiendo que D. José 
Martínez de Salinas sea incluido 'éñ 
la relación de los individuos del 
Cuerpo de la Marina civil que pu
blicó la G aceta  de 7 de Diciembre 
de 1926 .— Página 264.

A n e x o  ú n ico . —  B o ls a .—  S u b a sta s .—  
A d m in istra c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
cios DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

Continuación del índice alfabético por 
orden de materia, de Reales decre
tos-leyes, Picales decretos, Picales 
órdeness Reglamentos, Circulare e 
Instrucciones que se han publicado 
en el segundo trimestre 'del año
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Cq D £ b S M. la R e i n a  Dona V.iclo- 
ría Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias e luíanles y demás personas 
de la Augura íleal Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MIN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.195.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta cíe) de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de El 
Tobar y Laguna Beca, ambos de la 
provncia de Cuenca, al objeto de sos
tener un Secretario común.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete

■ ’ ALFONSO
£3 Ministro de la Gobernación,

S e v &fuang Ma r t ín e z  An u d o .

Núm. 1.199.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de la. Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo único. Se aprueba la agru

pación de los Ayuntamientos de Pu- 
rroy de la Solana y de Gabasa, ambos 
de la provincia de Huesca, para sos
tener un Secretario común.

Dado en Mi Embajada en Londres 
a cinco de Julio de mil novecientos 
veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Gobernación,

Í e v e R ía NO Ma r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES 
Nú m . 855.

Excmo. Sr.: Vistas las divergencias 
existentes entre los productores na
cionales de carbón y los consumido
res, y a fin de procurar la más exacta 
aplicación de los preceptos del Real 
decreto número 74 4, de 23 de Abril 
último, evitando que se trate en a bru

nos casos de eludir por medios indi
rectos el cumplimiento de las pres
cripciones de la Real disposición men
cionada,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que para los contratos de su
ministro de carbones que hayan de 
celebrar las Empresas de ferrocarriles 
y demás industrias obligadas a con
sumir carbón nacional, con arreglo a 
los preceptos del Real decreto núme
ro 744, de 23 de Abril último, no po
drán ser alterados los pliegos de con
diciones que rigieron el año pasado, 
sin la previa aprobación del Consejo 
Nacional de Combustibles,

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Consejo Nacional 
de Combusibles.

Núm. 856 .
Excmo, Sr.: La necesidad de dis

poner pronto de una ley general de 
Pesca lluvial que, modificando las ac
tuales en el sentido aconsejado por et 
progreso científico y ia experiencia en 
su aplicación, recoja en un solo texto 
legal el contenido de aquéllas; la 
conveniencia-de dar normas'que faci
liten el trabajo del Comité nombrado 
por Real orden de la Presidencia deL 
Consejo de Ministros de 2 de Marzo 
último, al que %e encargo estrenar, 
como ponencia y en el plazo de dos 
meses, el proyecto de ley redactado 
por la Comisión de Fomento; el he
cho de haber quedado incompleta la 
representación de este Minisierio por 
la dimisión de dos de sus miembros, 
y, finalmente, la consideración de que, 
par esta última circunstancia, es pre
ciso ampliar el plazo fijado para rea
lizar tai labor, han detonninado a 
está Presidencia a dictar una nueva 
disposición que atienda a les distintos 
extremos indicados.

Aparte los preceptos legales, sus
tantivamente contenidos en el Código 
civil y en la ley de Aguas, y que mar
can la orientación en cuanto al de
recho de pescar y demás cuestiones 
con él relacionadas, son principios de 
hidrobiología fluvial los que han de 
establecer conceptos básicos de la 
disposición legal, en relación con la 
mayoría de los pumos que formarán 
su contenido; tal sucede con las épo
cas y sitios de veda, con ‘.os artefac
tos y procedimientos prohibidos, con 
otras di sí i nías medidas encaminadas

a la protección-y fomento de la pesca, 
a la repoblación artificial de las aguas, 
etcétera, que contienen la materia que 
ha de constituir el cuerpo fie la ley 
y que, más o menos, descansan en el 
conocimiento de la vida'de las divers 
sas especies fluviales.

Seguramente han sido tenidos en 
cuenta tales principios, en la ponencia 
a que se alude; aunque en materia 
tan compleja y vasta, ia revisión nun
ca es baldía, para derivar con fas man 
yores garantías de acierto, cuanto con
cierne a las partes técnico administra-i 
livas y de guardería o vigilancia ífiie* 
si bien corolarios de aquel estudio, 
son, en resumen, las que han de for-; 
mar el texto, la letra de ia ley, como 
instrumento de Gobierno.

Y aún hay otros particulares de es-i 
pee i al atención para obtener la má-i 
xirna eficacia de la nueva disposición! 
legal y para arbitrar los medios de 
introducir en ella las variaciones quo 
el progreso científico y circunstancias 
d>e orden internacional aconsejaran; 
correspondiendo al primero de los con
ceptos indicados el principio de lagi 
delegaciones- que, con diversas enti-s 
dades, conforme a normas bien deñn 
nidas y en bien de la riqueza piscí-- 
cola, pudiera hacer el Estado; y al 
segundo, la permanencia de un Comm 
té que, corno órgano consultivo y con 
facultades de propuesta,, sea el en car-i 
gado de velar constantemente por lá 
adaptación de la ley a las exigencia^ 
de los tiempos.

Por cuanto queda expuesto,
S. M. el Rey- (q. D. g.) se ha servia 

do disponer:
1.° Que en sustitución de los seño-* 

res D. Enrique G. Camino y Bolívar y  
D. Manuel López Dóriga y, por tanto* 
como Representantes del Ministerio do 
Fomento, entren a formar párle det 
Comité los Sres. D. Manuel Aulló y 
Castilla y D. Celso Arévalo.

2.° Que se amplíe hasta el 30 dé 
Septiembre próximo el plazo que sé 
dió al referido Gamitó para presen-» 
lar su proyecto.

3.° Que dicho proyecto deberá ser
lo de una ley general de Pesca fluvial, 
comprendiéndose en ella cuanto con-* 
cierne al salmón y demás especies; y  
redactándose, a seguida por el mismo 
Comité el correspondiente Reglamen
to para su aplicación.

4.° Que el Comité formulará el 
proyecto de ley, haciéndolo por par
tes, de las que sucesivamente se irá 
dando cuenta a esta Presidencia y si
guiéndose el orden siguiente:

a) Objeto de la ley, Centros y per-» 
sonal encargados de su aplicación y
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euestiones relacionadas con el dere- 
olio de pescar. -

b) Cuanto concierne a ía regula
ción y régimen de la pesca en orden 
a la conservación y reproducción na- 
iural de la misma, así como a la r e 
producción artificial, previo .estudio 
de las bases científicas correspondien
tes.

c) Cuanto especialmente correspon
de a la vigilancia y a las infracciones*

d) Disposiciones de carácter  adi
cional- referentes a las Delegaciones 
del Estado y a la perm anencia y fun- 
eionaaMento del Comité Cení ral, a que 
se ha hecho referencia.

Lo que de Real, orden comunico a 
Y. E. para  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 12 de Julio  de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Estado, Marina,
Fomento  y T raba ja  y D irector ge
nera l de Pesca.

Nú m  857-

Excmo. S r . : En vista de la instan
cia elevada por el Auxiliar de Meteo
rología D. Gonzalo García González, 
que pres ta  sus servicios en la Oficina 
Central Meteorológica, en súplica de 
que se le abone el segundo p re mio de 
antigüedad y constancia, a que tiene 
derecho, según lo establecido en é l  
artículo 8.° del Real decreto de 7 de 
F ebrero  de 1913, ratificado por el a r 
tículo 12 del de 5 de Julio de 1920, 
por  llevar otros cinco años de servicio 
no in te rrum pí de en la Península,

S. M. el Rey (q. B.^g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha  tenido a bien dis
poner  que, con cargo a la Sección 1.a, 
capítulo 17, artículo 2.°, concepto 8.a 
del p resupuesto  vigente, se abone ai 
Auxiliar  de Meteorología D. Gonzalo 
García González el segundo premio de 
500 pesetas anuales a que reglam en
ta r iam en te  tiene derecho; entendién
dose su d isfru te  desde el día 22 de 
Jun io  próximo pasado.

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra  
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 11 de Ju lio  
de 1927,

P .  D . f

El inspector general de €artogra?ta9
ARDANAZ

Señor Director general de* Institu to  
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 722. 

limo. S r . : S. M. el Rey {q. D. g.)
ha  tenido a bien disponer que se p u 
blique en la Ga c eta  d e  Ma d r id  la de
claración de ap titud  para  el ascenso 
por antigüedad, cuando le correspon
da, hecha en favor de D. Isidoro del 
Rivero Andrés, Magistrado de la Au
diencia provincial de Bilbao, confor
me a lo preceptuado en el artículo 20 
del Real decreto orgánico del Consejo 
judicial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien- 
•íes. Dios guarde a V. f. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio  de 1927.

POETE

Señor D irec tor  general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
. H ú m .  IB.

Exemo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.): 
ha tenido a bien probar lós pliegos 
de condiciones que se insertan a con
tinuación y que han de regir  en el 
concurso que celebrará el Servicio de 
Aviación p ara  contra tar  la enseñanza 
de Pilotos de aeroplano.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio  de 1927.

DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de*' la p r im era  
Región.

P liego  de  cond ic iones  té c n ic a s  p a 
pa c o n t r a t a r  con E m p re sa s  p a r 
t i c u la re s  la e n s e ñ a n z a  s u p e r io r  
y e lem e n ta l  de P i lo to s  m il i ta re s .
1.a Se abre un conew*o entre las 

Sociedades y particu lares  para  Ja 
educación en vuelo de parte  de los 
Pilotos que necesita la Aviación mi- 
liíar .

2.a La enseñanza com prenderá:
A) L a  teoría del vuelo, conoci

mientos teóricos v prácticos del mo
tor, aviones y sus di fe reales tipos, ac
cesorios diversos do los mismos, mon
taje, conservación, etc., ennoeirnienlos i 
de meteorología, navegación aérea, no
ciones de aerodinámica; lodo confor
me al programa vigente para  la en
señanza en las Escuelas elementales 
de la Aviación militar.

B) La enseñanza en vuelo consta
r á  de un  m ín im o  de se is  h o r a s  de

clase con Profesor  (doble mando), otro 
mínimo de ocho horas volando sólo 
el alumno y de vez en cuando con su 
Profesor para corregir  defectos y  en
señarle los movimientos acrobáticos, 
sobre lodo entrada y salida de la ba
rrena (este -movimiento deberá saber
lo ante- de volar solo el alumno), co
mo. preparación para las p ruebas de 
Pilo!o elemental de pr im era  catego
r ía ;  ocho horas de perfeccionamiento 
posterior  a la* pruebas, tres de vuelo 
con Profesor en avión m il i ta r  de r e 
conocimiento y doce horas  volando 
solo en el mismo tipo, con un mínimo 
de cien tomas de tierra, do ellas, las 
50 ú llimas sin rofura alguna. La^ 
pruebas se efectuarán con arreglo a 
lo señalado para los de dicha cías* 
en ía Real orden le 7 de Septiembre 
de Í920 [Diario Oficial número 210), 
y por lo que rosporía al período de 
transformación en avión de g u e r ra  
conlo garaníía  del buen Aprovecha
miento al final de dicho período, y 
como prueba se exigirá que el alum- 

' no -ituado a L000 metros sobre el 
campo descienda en perfecto vuelo 
planeado, con el motor al mínimo de 
gases, tomando tierra ,  sin aum entar  
la potencia del motor dentro dél cam
po de vuelo.

3.a El total de alumnos que la 
Aviación m il i ta r  destina a la Escupía 
contratada no ba jará  de 50, incorpo
rándose, como regla general, en dos 
promociones anuales, cada una de las 
cuales comprenderá, aproxim adam en
te, la mitad .del número de Pilotos que 
hayan de instru irse en el año.

4.a La permanencia de lo? alumnos 
en la Escuela será, por lo genera!, de 
cuatro meses; sin embargo, a p ro 
puesta del Director de la Escuela y 
por razones de salud de¡ alumno o por 
mal tiempo, podrá prolongarse la  es
tancia bas ta  seis meses.

5.a Todas las instalaciones fie la 
Escuela, aviones, motores, accesorios 
y campos de vuelos deberán ser p ro
piedad de la Compañía' concesionaria, 
todo lo cual será reconocido y apro
bado por la Aviación militar  para 
poder empezar su funcionamiento. El 
reconocimiento «e hará  atendiendo, 
tanto a la seguridad v eficacia que 
ofrezca para el fin a que están des
tinados, como a que cumplan por com
pleto toda'S las condiciones y  compro- 
miso's- eantraídos respecto a ellos por  
el concesionario. A

Dicho reconocimiento se repe tirá  
tantas veces como se juzgue necesario 
para asegurarse del buen en tre ten i— 
míenlo y del perfecto estado de een- 
servarión.

6.a La organización general de Ja 
Escuela y de sus servicios auxiliare?, 
pJ Profesorado y los planes y méto
dos de enseñanza que hayan de ser 
empleados so someterá también a la 
aprobación y revisión de la Aviación 
militar, sobre las bases siguientes, 
resrvándo-e ésie, no obstante, el de
r e c h o  de in troducir  las modificaciones 
que juzgue conveníanles:

A) El Profesorado y Director de la 
Escuela tendrá  que ser español y po«- 
seer el t í tu lo  de Piloto superior,  coi#
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jm mínimo dé trescientas horas de 
iruelo, y haber volado distintos tipos 
de aviones de guerra. El Director po
drá ser, a su vez, el Jefe de los Pi
lotos; debiendo a éstos sustituirlos en 
caso de ausencia q enfermedad.

B) El Director deberá ostentar, 
además del título de Piloto superior, 
él de Ingeniero civil o militar de cual
quiera de las ratnas especiales, pre
ferentemente de las relacionadas con 
la aviación; debiendo, en todo caso, 
someter a la aprobación de la Jefa
tura Superior de Aeronáutica su nom
bramiento, así cono el de los Profe
sores de vuelo, debiendo haber de és
tos uno por cada siete alumnos, co
mo máximo de éstos.

G) Las clases teóricas serán de 
hora y media de duración, dedicanoo 
por lo menos un día a la semana para 
él conocimiento práctico de los mo
tores v aviones, además de ios oías 
que por motivo del tiempo 110 se den
clases de vuelo. #

D) Respecto a las vacaciones y días 
festivos, se regirán en un todo con 
ia Escuela que tiene la Aviación Mi
l i t a r  en Alcalá de Henares, salvo au
torización especial de la. Da-eccion . t

E ) 'C El personal de obreros y me
cánicos en el campo se
dos mecánicos con ei titulo de me. 
cánico de Aviación, expedido en ia Es

de
M s l e „ M  *  E í f  y  5 »c o n s tan tem e n te  en . - . » ^  n^mero
'eventualmente se ;r d ¡srninuirde alumnos, no se d e b e i a  au>nnn 
de aviones de cada grupo. _

Va LoS concursantes acompañar n 
su proposición con una Memoria do»- 
criiptiva del Aeródromo, ® ^ d a  que 
'n-frezca ó se proponga establecer, i
húmero, ca l idad  y organ izac ión  del
oersona , del material a emplear y de 
P™ flanes v métodos de enseñanza.

8 “ La M em oria  a que se refiere la 
anterior condic ión  c o m p re n d e rá :

a) Descripción del campo do vuelo 
v su* alrededores, de los edificios m t 
tentcs o a. construir en un p azo_ inte
rior a seis meses y de todas  las uis .a- 
laciones de la Escuela Medios de c -
ínunicación con la población, cbstmivia 
de ésta y condiciones climatológicas.

b) Plano gen e ra l'del campo y p.an 
tas de la edificación.

e )  Dofiwne-ntos que justifiquen >a
proniedad 'o  arriendo del terreno de 
que1 se trate, o, por lo menos, de una 
Opción a .ello, adquirido por un piazo 
mínimo de tres años. ^

ú )  Tip# de aviones y numero nc
‘éstos para tener constantemente cuatro 
en vuelo por equipo de siete alumnos.

e) Organización de la enseñanza, 
régimen y programa a seguir.

f) Personal de la Escuela, su nú- 
ha ero y calidad.

9* La Aviación MiHitar designará

uno o más Jefes u Oficiales inspector 
res, los que tendrán la facultad de ins
peccionar todas las dependencias y 
funcionamientos de la Escuela y hacer 
cumplir los Reglamentos y contraeos 
de la Escuela con ia Aviación Militar, 
aparte cíe las inspecciones extraordi
narias que por lo3 Jefes y Oficiales 
designados por la Jefatura de 'Inspec-- 
ción o Superior de Aeronáutica se ve- 

. riíiquen cuando se crea conveniente..
10. Trimestralmente se designará 

por la Aviación Militar una Comisión 
de pilotos, la cual procederá al exa
men práctico de vuelos de los alumnos 
que a juicio de los Profesores están en 
condiciones de efectuar las pruebas 
necesarias para obtener el título, que 
lleven por lo menos catorce horas de 
vuelo.

Esta Comisión, después del examen, 
extenderá el acta correspondiente.

11. La Escuela llevará un diario de 
vuelos, en el que cada página com
prenda los efectuados por los alumnos 
durante el día. Será exigida ia mayor 
exactitud en este registro, que d iaria
mente será cerrado ,y sellado por la 
persona designada al efecto.

12. Siempre que la Dirección de la 
Escuela juzgue que un  alumno debe 
ser separado de ella por falta de apti
tud profesional, lo manifestará a la 
Jefatura de instrucción, por conducto 
de la Inspección, dentro de las ocho 
horas primeras de enseñanza.

13. Por cada alumno que obtenga 
el título de piloto militar, de. aeropla
no, y haya efectuado treinta y siete 
horas de vuelo como mínimo, la Avia
ción MiLitar abonará una cantidad que 
se fijará en la oferta que haga r ula 
Empresa o particular, que tomó parte 
en el concurso, y sin que pueda exce
der de 19.000 pesetas por alumno.

14. Guando la Dirección de la Es
cuela haga uso de las facultades que 
le concede la base 12, le serán abona
dos a razón de 25-0 pesetas por cada 
hora de vuelo en aparato escuela.

Si la baja es por falta de éxito en 
las pruebas o en los exámenes teóri
cos o solicitada con más de ocho horas 
de vuelo, no se abonará cantidad al
guna.

Cuando la baja del alumno sea a pe
tición propia o por inutilidad física 
debida a accidente, la Aviación Mili
tar pagará a la Empresa concesiona
ria a razón de 250 pdlefas por hora de 
vuelo, efectuada por el alumno en apa
rato de reconocimiento, bien haya sido 
volando solo o con el Profesor.

En el primer caso, o sea en horas de 
aparato escuela, la Aviación Militar no 
podrá pagar cantidad superior a la co
rrespondiente a veintidós horas, y en 
el segundo caso, o sea en aparatos de 
reconocimiento, no podrá exceder la 
cantidad pagada a la correspondiente 
a. quince, horas de vuelo, además de lo 
correspondiente a las horas de aparato 

. escuela.- ;
15. Los alumnos, mientras perma

nezcan en la Escuela, serán considera
dos como militares en.activo s e r v i r lo  
de aviación y, por lo tanto, sin que la 
Escuela expresada, tenga responsabili
dad subsidiaria hacia ellos o sus he
rederos, por accidentes ocurridos en el 
servicio, salvo-en el caso de que sean

debidos a. falta de negligencia imputa
ble a la misma Empresa.

16. El transporte al aeródromo de 
Profesores, alumnos e Inspectores será 
de, cuenta de la Escuela.

Será condición precisa que los aero
planos que se adquieran para la Esv 
cuela hayan sido fabricados e.n España.

17. E 11 caso de movilización, todas
las instalaciones, material y recursos 
de la Escuela1 serán puestos a dispo
sición del Estado, desde ei primer día, 
mediante tasación efectuada al efecto.

. 18. La entidad concesionaria  
deberá es ta r  dispuesta  a comenzar 
sus servicios de enseñanza en la 
Escuela a ios tres  meses de la fe
cha de la adjudicación, contando 
pa ra  ello con Iodo el personal y 
m ater ia l  instalado prov is iona lm en
te si 11.0 es tuv ieran  term inadas  las 
construcciones definitivas.

A los seis m eses \de  dicha ad ju 
dicación deberán es ta r  completos y 
en funcionam iento  iodos los servi
cios tal y como figuran en la adju-; 
dicación.

19- En el examen de las p ropo 
siciones se tendrán muy en cuenta , 
las g a ran ta s  que la entidad peticio
n a r ia  reúna  o p resen te  en cuanto 
a competencia y práctica  en la m a 
teria  y elementos con que cuenta, 
existentes o aprovechables pa ra  
cum plir  sus o fertas  en el plazo que 
se señala.

Será condición p referen te  la de 
acred ita r  haberse  dedicado a la en
señanza de Pilotos, con o rgan iza
ción adecuada que pueda ser g a ra n 
tía de la buena ejecución del con
tra to , por ofrecer para  la rea liza
ción del mismo una  organización 
económica, técnica y de enseñanza 
experim ental y apta.

20. Con objeto de fac il i ta r  la 
insta lac ión  ráp ida  de la Escuela  a 
la Empresa o Sociedad que no po
sea campo propio, se rán  admisiti- 
vas las proposiciones que tengan  
por base la, insta lac ión  de la E s 
cuela en el campo de que dispone 
la Aviación militar en Albacete, cu
yo te rreno  y ba rracones  ofrece és~; 
ta, entretanto terminarán las construc
ciones definitivas la entidad conce
sionaria , cobrando por ello la Avia
ción m ili ta r  2.000 pesetas  m e n su a 
les en concepto de alquiler, a des
con ta r  de los pagos que tenga que 
hacer a la entidad concesionaria, 
sin perju icio  de que el Servicio de 
Aviación pueda utilizar este Aero-, 
dromo cuando .sea necesario y com
prom etiéndose la entidad concesión 
n a r ia  a devolver en igual estado ios 
edificios que utilice.

21- La Escuela podrá dedicarse 
librem ente  a la enseñanza  de Piló
os civiles; pero para ello deberá 
prec isam ente  ser aum entado todo el 
personal y m ater ia l  de enseñanza 
en la proporción necesaria  para  que 
no sea m erm ado en lo más mínimo 
el asignado a los cursos militares.

22. La  Aviación militar, en sus 
re laciones de todas clases con la 
entidad concesionaria, se entenderá  
exclusivamente con la persona que 
ést.o ñafíale mm.a Director gerente
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o representante, y can el D irector 
de la Escuela por concvfpp  de la
Inspección de la misma.

Pliego de  c o n d ic i o n e s  legales que
han de reg ir en el concurso para
contratar con Empresas particu
lares la enseñanza superior a  ele-
mental de Pilotos militares.

1.a El concurso se veri ti varó en 
la plaza,' local, hora y día que se 
f í j e . en loa anuncios* Sé celebrará 
precisam ente en día laborable, y el 
Tribunal se constituirá a la hora 
ser alada, en el local designado al 
efecto, destinándose la prim era m e
dia hora a recibir las proposiciones 
que serán presentadas por sus au
tores o representantes en form a 
legal y en pliegos cerrados, num e
rándose por orden de presentación. 
Presentadas las proposiciones y 
principiado el acto del remate, no 
podrá "recibirse más pliegos. El a c
to del concurso dará principio por 
la lectura de los anime los y plie
gos de condiciones; verificada ésta 
y antes de abrirse los pliegos “ erra
dos; que serán abiertos y leídos por 
el orden de presentación, podrán 
los concursantes exponer las dudas 
que se les ofrezca  o. pedir las ex
plicaciones necesarias, en la inteli
gencia de que abierto el prim er plie
go no habrá lugar a explicaciones 
ni observaciones de ningún género 
que interrum pan el acto.

Term inada la lectura de las pro
posiciones, se form ará por el Secre
tario del Tribunal un estado com 
parativo de las m ism as, que firma
rán el Secretario y el Interventor, 
juntam ente con el Presidente, que 
.estampará el visto bueno, quedando 
'en poder del referido Seecretario, pa- 
ía  su examen y estudio; dándose 
con esto por term inado el acto, del 
'Oual se levantará, por el señor No
tario que asista al m ism o, acta c ir 
cunstanciada de él. Las p rop osic io 
nes que reúnan los requisitos exi
gidos quedarán en poder del Tribu 
nal hasta que se resuelva o recai
ga resolución  del concurso*

El Estado se reserva"el derecho 
de admitid una. o varias p rop osic io 
nes o desechar todas las presenta
das, sin que en ningún caso tenga 
'obligación alguna que satisfacer, ni 
abonar cantidad alguna por tal de-' 
.terminación.

2.* Las proposiciones se redac-» 
tarán con form e al m odelo que se 
inserta a continuación, estarán es
critas en* pap^J sellado de la clase 
octava y aparecerán sin enmienda 
tii raspadura que no estén debida' 
m ente 'salvadas, y si se presentasen 
[en papel blanco, llevarán adherida 
la póliza correspondiente.

3.a A cada proposición  deberá 
acom pañarse indispensablem ente la 
caria  de pago justificativa do haber 
constituido un depósito dé 47.500 
pesetas’ en metálico o en títulos de 
la Deuda .pública de España, que se 
Valorarán al precio medio do coti
zación en B olsa en el mes anterior, 
a m enos que esté prevenido se ad
m itirá pm -' su valor nominal- Este

depósito expresará term inantem en
te que se ha. constituido para acu-: 
dir a este concurso,

4.a Las proposiciones con todos 
los docum entos que acom pañen de
bidamente numerados y foliados, sé 
presentarán en un sobre cerrado y 
firmado al exterior por su propo- 
nente a su apoderado legal ante el 
Tribunal*

A com pañarán igualm ente los con
cursantes a sus proposiciones el ú l
timo recibo de la contribución in-: 
dustrial que le corresponda satisfa
cer por concepto de la industria que 
'ejerzan o certificado de la A dm lnís- 
t r a c i^  de 'Contribuciones de la pro-v 
vinoia, m, el que se haga constar 
haber sido alta en la 'industria a 
que la contratación  se refiere, la 
cédula personal o pasaporte de ex
tran jería ; los apoderados, además, 
el poder notarial otorgado a su fa 
vor, y las Em presas, Compañías o 
Sociedades deberán acreditar tam-*. 
bién, mediante la oportuna; certifi
cación, expedida por su Director ge 
rente, que no form a parte- de la m is
ma ninguna de las personas com-: 
prendidas en los artículos 1.° y 2* 
del Real decreto de 12 de Octubre 
de 1923, siendo desechadas las pro
posiciones de las Empresas, Com
pañías o Sociedades que no acom-. 
payen tal certificación-

igualm ente acom pañarán los con
cursan te s a sus respectivas propo
siciones el boletín  o recibo autori-: 
zado que justifique el ingreso de la 
cuota del retiro obrero correspon
diente al m es anterioí.

Todos los-docu m en tos presenta^ 
dos por los Imitadores en él acto 
del concurso, si están extendidos en el 
extranjero o en idioma extranjero, sé 
hallarán a su presentación traduci
dos por la Interpretación de lenguas 
del M inisterio de Estado y estarán, 
además, legalizadas y visadas suá 
firmas por dicho M inisterio; a s i
m ism o sé hallarán reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre, excepto 
los pasaportes dé extranjería.

5.a Las cartas de pago de depó
sito correspondiente, quedarán en 
poder del aTrfbunal hasta que por 
éste sé determine el resultado del 
concurso, en cuyo caso podrán ser 
retiradas las preposiciones no acep
tadas inmediatamente qué se lea* 
avisé.

La correspondiente a la proposi
ción aceptada continuará en po&er 
del T ribunal hastm que cum plan 
los demás requisitos que msás ade
lante se expresan* '

6.a El precio que consigna en 
las proposiciones se expresará en 
letra por pesetas y céntim os.

No serán admitidas las p roposi
ciones pue no reúnan los requisi
tos exigidos en estos pliegos^ o que 
excedan del precio límite señalado.
. 7.a Declaradas aceptadas una o 
más proposiciones, se dará inmedia
to aviso al favorecido o favoreci
dos, a fin de verificar el depósito 
definitivo del 10 por 100 de su pro
posición, constituyéndose este depó
sito y va luándose  en la misma fo r 

ma qué sé expresó par# [el clepó^ 
sito del 5 p or  100 en la; cláusula
3.a, siendo necesaria, si la garaniísjj 
es en e fectos  públicos, la presenta* 
ción de la póliza de A gente de cám-: 
bio y bolsa o de C orredor de Co*. 
m ercio o cualquier docum ento eM 
form a legal extendido qué acredit* 
la propiedad de aquellos*

Este depósito definitivo sé impoií* 
drá dentro del plazo m áxim o de diek 
días, contados desde que se Je: no-; 
tifique dicha aprobación y  servirá 
para garantir el cum plim iento <tó 
contrato, haciéndose así consta# 
expresam ente en el docum ento acra? 
dita ti vo de la constitución del dé* 
pósito.

8.a Una vez constituida la fiapg$ 
definitiva del 10 por 100, deberá 
serle devuelto el resguardo del de
pósito provisional.

,9.a El depósito definitivo del id  
por 100 sé constituirá a disposición  
del Presidente del Tribunal.

Los resguardos de este depósito 
se devolverán al interesado én él 
m ism o acto del otorgam iento de la 
escritura, después de consignada, la 
nota de afección; ambas circunstan
cias se harán constar en la es cid-i 
tura*

Term inado el com prom iso com 
pleta y fielmente por parte del &cb 
judicatario del concurso, la AutopM 
dad a cuya d isposición  está consti
tuida la fianza acordará la devolm 
ción  de la misma, si bien exigiéndq-* 
le previam ente que; acredite líabéf 
satisfecho todos Io¡s gastos que h# 
correspondan.

10. El adjudicatario tendrá I f  
obligación de form alizar este eos* 
trato én escritura pública y  bntpré 
gar el núm ero de ejem plares regl|i^ 
m entarios en el plazo do un meft 
a contar desde el día que se le bcm 
tifique la adjudicación definitiva.

Esta escritura deberá ser otorga
da en el despacho del Jefe que p r e 
sidió el concurso.

11. Si después de la adjudica*, 
ción definitiva se negase el ad ju d i
catario al otorgam iento de la escrL  
tura o suscitase deficultades, el ra«  
mo d? Guerra se incautará de la fian
za constituida, sin perju icio de la 
responsabilidad de daños y porju¥«. 
cios que puedan exigir sel es, con 
arreglo al derecho, por incum piL 
miento del zonifrato, cuya cuantía se 
fijará por el dicho ramo de Guerra, 
pro <5*di endose en todo caso en la: 
ío*rma prevenida en la vigente ley, 
de Contabilidad y A dm inistración qq 
la Habienda pública-

El contrato no podrá someterse a 
ju icio arbitral, y las disposiciones gu
bernativas que- en él se adopten por 
la Administración, tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista, para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoaclmi- 
n M r a ti va.

12. Serán de cuenta del adjudica
tario o adjudicatarios la escritura que 
se formalice, citada en la cláusula 10, 
con las formalidades de la Real o ríle* 
de 6 de Agosto de 1900, cuyo imports 
“ — romo el. de las copias de ln nvUm*



2 5 4 __________     1 3  J u l i o  1 9 2 7  G a c e t a  d e  M a d r i d - N ú m .  1 9 4

impuesto de Derechos. reales* pagos al 
Estado y demás existentes o que pue
dan crearse o que sean de aplicación, 
KQmo honorarios de asistencia del No
tario.

13. El incumplimiento por parte  de 
ja entidad o entidades de cualquiera 
je las cláusulas del contrato será  cau
sa de rescisión inmediata del imsuio, 
con pérdida de la fianza, y con ohjelo 
de que la enseñanza no sé retraso ni 
el Estado se perjudique, la Aviación 
Militar se incau tará  de la Escuela, con 
su material y servicio anexos, has!a 
que la nueva enlidad que conlrate em
pieza a funcionar, sin derecho a in
demnización alguna por parle  del con
trat ista  responsable.

14. E! con!ralo se ad jud ica rá  por 
cuatro anos, contados desde la techa 
en que ha de empezar a prestarse r‘» 
servicio, y podrán prorrogarse, si así 
conviene, por plazos sucesivos de i a 
misma, duración.

15. Los pagos se efectuarán con 
cargo a las cantidades que $£• consignan 
en el vigente presupuesto y en la to r

m o  que sp expresa en la condición i 3 
de tas técnicas y teniendo en cuenta 
lo míe dispone eí artículo 67 de la ley

* de Gonlabilidad.
1fi. El contra!isla o contratistas se 

obligan a " cumplir, res necio do los 
obraros que empleen las Leyes y Re
glamentos de accidentes del trabajo, 
re t i ro  obrero y demás de carácter so
cial- establecidas o que puedan esfa- 
Mecerse duran te  la vigencia del con
trato. •

f7. El. adjudicatario- o adjudica!n- 
pin<¡ auedarán obligados a . snlDfneer 
el importe del i .30 por 100 de paso* 
al Estado, y de todos los demás es ta 
blecidos o que puedan establecerse, así 

; como es tam par sobre los recibos los 
t imbres móviles prevenidos por la res-  
perf iva Ley.

i 8.. Ri los efectos o artículos fue
ran  de producción nacional se- oblvsrn 
de i cruel m anera  a justificar haber co
municado al Consejo de la Economía 
Nacional, Sección de la Defensa de la 
producción, la designación de p r o c e 
dencia prevenida. -

19. El con Ira lo que baya de esta
blecerse deberá entenderse hecho, con 
arreglo a la ley de Protección a la p r o 
ducción nacional de 14 de Febrero de 
4907 y sii Reglamento de aplicación 
^prnbario po r  Real orden de 26 de J u -  j 
\jn de 1917.

20. El adjudicatario  o adjud rirdn- 
rins quedarán obligados a presen lar  
en la Oficina liquidadora de Derechos 
rea Fes, dentro del, p ! Y  n de t r e in ta  días 
hábiles, la escritura que se otorgue, 
siendo de su cuenta la satisfacción de! 
importe que procede y demás galios 
que romo con secuencia pudieran ar iq 
u e  me,

21. En caso de muerde o quiebra 
del adjudicatario  o adjudicatario? que
dará rescindido y term inado e] con
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la; quiebra se ofrezcan o 
llevarlo a cabo bajo las ron di-rumo* 
estipuladas en el mismo.

E l ramo de: Guerra ■ qi 1 eda r;i p«] ¡ nn - 
ces en libertad de admitir* o recha-ar 
ei ofrecimiento, según convenga, rin 
que en este últ imo caso lemum a mu»

líos derecho a indemnización, sino ú n i
camente a que se haga la liquidación 
de los derechos del adjudicatario  o ad- 

: judicatarios.
2 2 . Al p resen tarse  las proposicfo- 

! nes se sobreentiende que sus autores 
aceptan cuantas disposiciones se lijan 
en estas bases y todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en este 
pliego de condiciones legales se regirá, 
por los preceptos del vidente J teg la
men lo para  la contratación atíminis- 
t ral i va en el ramo de Guerra, publi
cada p o r  Reales órdenes de 1 .a de J u 
lio de 1911 y 6 de Agosto de 1909, ley 
de Administración y Contabilidad dé 
la Hacienda pública, ni en las a l te ra 
ciones señaladas en disposiciones pos- 

; terrores complementarias vigentes y ■ 
aplicable? en m ateria de contratación 
del Estado- en su ramo de Guerra.

Modelo de proposición.

Don domiciliado en en su 
nombre o en el de la casa que rep re 
sente, ron cédula personal número .... 
que exhibe, enterado del concurso d is
puesto por Real orden del Ministerio 
de ja Guerra,  fecha ..., para la expío- 
larión de una o varias Escuelas de p i 
lólas, hal lándose conforme con las con
dicione? que se fijan en la? bases para 
dicho concurso, ofrece establecer,, o 
lienn establecida ... Escuetas para la 
enseñanza de ... pilotos pn. }a ciudad 
o pueblo de — , a ra zón d e .... peso * a s 
fon letra)', y a cumplir  los demás ofre
cimiento? eme enumera en Ja Memoria 
que Qe a compaña..

Fecha ...
(Firma y rúbrica.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 371.
I lm o. S r . : V ista la instancia de don

ju á n  .Fernández Ortega, Aparejador 
del Cata-tro- de la riqueza urbana, con* 
destino en Ja provincia eje Toledo, en¿ 
solicitud de prórroga de un me? por 
enfermedad, que acredita con- ce-rt i fi

j a c i ó n  fa cu Ilativa Ajustada, a lo p re 
venido en la Real orden de í 2 de Di
ciembre d e r i 9.2i, y- teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo- 33; 
del Reglamento de 7 de Septiembre; 
de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder ai mencionado funcio
nario dicha prórroga cíe un- mes* con 
medio sueldo 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y o ferio? eonsigumm 
fes. Dioc guarde a V. 'L muchos años, 
Madri ' da Julio  de 1927,

CALVO SOTELD

Señor Director general de Propieda
des  y Con!ribuemnn te rr ito ria l.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 856.

Excmo. S r , : 8 . M. el Rey tq, D. g.) 
se ha servido disponer se aprueben las 
siguientes bases sobre el funciona-  

.miento y servicios encomendados al 
Institu to  técnico de Comprobación.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos-. 
Dios guarde a V. E. mucho.? años. Ma-i 
drid, 9 de Julio  de 1927.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director del Ins t i tu to  técnico 

de Comprobación.

P r oyecto  de b a s e s  p a r a  la  o r g a n i -  
z a c ión y r e g la m e n ta c ió n  de la s  
f u n c io n e s  y se rv ic io s  del I n s t it u -  
to  de  C om probación .

I.—F unc ion es .

 ̂ Base IA El Institu to  Nacional- dé 
Comprobación tendrá por objeto, ron 
arreglo al Real decreto de sil creación 
(22 de Diciembre de 1925), fe i examen, 
valoración y contraste de. los sueros, 
vacuñas, especialidades farmaeéutleas, 
su si i tul i vos de la lactancia materna, 
eí de ios desinfectantes y el estudio 
experimental .de la Iriirmaeodinamia, 
con el fin de investigar las p ropie
dades terapéutica-  de medicamentos y 
as o c i a c i o n e s m e f! i c a m o n t o ? a s nu e v a 3, 
y ,de procurar  en ’o posible e] des-* 
cubrí m i e n l o de n u ? v o s f á n  n aro s.

Base 2 .a La Sección de Se vn logia 
valo ra rá  todo- los sueros y vacunas 
nacionales y extranjeros que actual-? 
mente se encuentren en 0] mercado y 
io-s producios similares que. aparezcan 
en lo sucesivo, ya se des!inca a. la 
medicina hum ana o ya se empleen en 
ve! crin aria.

Las condiciones generales que. de
ben reun ir  los sueros son:

a) Eficacia p a ra  el fia a que séí 
destinen, y

b) Inocuidad (com probar ion de es
terilidad, proporción del conservador, 
carencia de to x in a s  esporas* etc.). .

En los sueros y vacunas p a ra  cuya 
circulación se exija un determ inado 
valor, el Institu to  publicará, r i  m éto
do; de valoración adoptado, recomen
dando su aceptación a los Labor ato-! 
rio? particulares,, con objeto de faci
l i t a r  la concordancia cir tos respecti
vos resudados. También dará  a cono-» 
cer! la técnica general pa ra  e: examen 
de la innocuidad,

El Institu to  facil-Hr'á.,. median!e* el 
abono del precio- de coste, ios p a t ro 
nes que sean necesarios p a ra  la  va-* 
locación de. aquellos, sueros y produc
ios biológicos que tengan m éiedn  de 
comprobación reconocido y reemnen- 
djulo por acuerdos rirte-r tía 0 i órnales o 
acre-rijlados por una experiencia in
dubitable.

Baso 3A Las condiciones 
de las vacunas serán:: 

n; innocuidad, y
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b) Contener la cantidad y cali da 0 
de gérmenes que la et iqueta exprese 
o la proporción de Jos extractos o pro
ductos que la integren.

P ara  la determinación de! extremo 
a) se seguirán ios métodos generales 
en uso, y en cuanto a la apreciación 
del b), el Instituto señalará oportu
namente, previos estudios com parati
vos y las consultas que estime con
ven ieíites, ios métodos más recomen
dables.

Base 4.a La Sección de Fisiología 
farmacológica contrasta rá  lá eficacia 
te rapéutica  de los productos opoterá- 
picos por los procedimientos que el 
progreso de la técnica vaya señalando 
como más eficaces.

Tam bién se valorarán en esta Sec
ción los antígenos, anticuerpos y re 
activos de aplicación al diagnóstico 
biológico, de venta en el mercado*

Base 5." La Sección de Análisis 
químico comprobará la fórm ula decla
rada de las especialidades farm acéu
ticas, productos desinfectantes y sus
tituí i vos de la lactancia, esclarecien
do en lo posible la calidad y cantidad 
de substancias que. sin haberse decla
rado. pudieran existir.

Base 6.a Para los productos bioló
gicos mensurable? de acción te rapéu
tica segura, el Institu to  de Comproba
ción fijará el contenido mínimo de 
substancias activas que garanticen su 
eficacia en la práctica.

II.— Toma de m uestras .

Base 7.a La toma de m uestras  para  
los trabajos de comprobación se efec
tu a rá  en los centros de producción o 
en los depósitos y sitios de venta, de
biendo recogerse e,n estos últimos ca
sos con la m áxim a garan tía  de legi
timidad*

Cuando la  to m a  de m u e s t r a s  se 
rea l ic e  en los la b o ra to r io s  p ro d u c 
to res ,  se fa c i l i t a r á n  g r a tu i t a m e n te  
p o r  su s  p ro p ie ta r io s .

B ase  8.a Al p a s a r  p o r  la s  A dua
n a s  los sueros ,  v a c u n a s  y p ro d u c to s  
o p o te rá p ico s ,  el I n s p e c to r  f a r m a 
céu t ico  re sp e c t iv o  c o m u n ic a rá  te le 
g rá f ic a m e n te  a la J e f a t u r a  de Serv i
c ios  F a r m a c é u t i c o s  su calidad y 
can t idad ,  espec ificando ta m b ié n  la 
p e r s o n a  o en t idad  a la cual van  co n 
s ig n a d o s  y e s tá n  d es t inados .

Recibidas la s  m e rc a n c ía s  en los 
d ep ó s i to s ,  sus  e n c a rg a d o s  o p r o p ie 
ta r io s  lo c o m u n ic a rá n  a la D irec 
ción del In s t i tu to ,  la cua l o r d e n a rá  
in m e d ia ta m e n te  la recog ida  de 
m u e s t r a s ,  que debe rá  h a c e r se  en 
p re se n c ia  de los in te re sa d o s  o p e r 
so n a s  que le g a lm en te  les r e p r e s e n 
ten?1 p rec ed ié n d o se  d esp u és  a p r e 
c in ta r  los p a q u e te s  h a s t a  ta n to  que 
p ra c t ic a d o  el an á l is is  el Tnsitoto 
o to rg u e  a deniegue  la licencia  co 
r re sp o n d ie n te '

En el caso  de que los p ro d u c io s  
b io lóg icos  no r e ú n a n  las  condicio
n es  exigidas, se p ro ce d e rá  a su des
t rucc ión  y ornando las  cu m p lan  se 
les p o n d rá  una  c o n t r a s e ñ a  espec ia l  
p a r a  que puedan  l ib re m en te  c i rc u 
la r  en el m ercado .

Con el fin de i r r o g a r  el m e n o r

p er ju ic io  posible, los a n á l is is  de 
esos  p ro d u c to s  b io lógicos e x t r a n je 
ros  se rá n  p re fe re n le s .

B a se  9.a Se g e n e ra l iz a rá  a los 
p ro d u c to s  o p o te ráp ico s ,  nac io n a les  
y e x t ra n je ro s ,  lo a c tu a lm e n te  en vi
g o r  p a r a  s u e ro s  y v a c u n as  r e f e r e n 
te a la co n s ig n ac ió n  en sus  cu b ie r 
ta s  e x te rn a s  y en sitio bien visible, 
de la fecha  de fab r icac ión ,  du rac ió n  
m áxim a ,  la b o ra to r io  p re p a ra d o r  y  
n o m b re  de su  D irec to r .

III.— Pauta a seguir en sus trabajos 
por el In s titu to  de comprobación.

B a se .  10. E n  la  im posibilidad,  
dado el g r a n  n ú m e ro  de p ro d u c to s  
in sc r i to s ,  de co m p ro b a r  su com po
s ic ión en p lazo peren to rio ,  el I n s 
t i tu to  p ro c e d e rá  p re fe re n te m e n te  al 
a n á l is is  y v a lo ra c ió n  de c u a n to s  
p r e p a ra d o s  nu ev o s  se o f rezcan  ai 
mercado a p a r t i r  de la fecha de p u 
b licac ión  de e s ta s  bases ,  s in  p e r 
ju ic io  de s o m e te r  a exam en u rg e n te  
cu a lq u ie r  p ro d u c lo  de sospechosa ,  
com posic ión  y efectos-

A ta l fin, to d a s  las espec ia l ida
des f a rm a c é u t ic a s ,  sueros,  vacunas ,  
productos opoterápicos, desinfec- 
I a n te s  y s u s t i tu t iv o s  de la l a c ta n 
cia, cuyos p ro p ie ta r io s  p re te n d a n  
p o n e r  en c ircu lac ión  en E sp añ a ,  de
berán solicitarlo en la forma como 
se h ac e  a c tu a lm e n te ,  rese rvándose ,  
s in  em bargo ,  la J e f a tu r a  de Servi
cios fa rm a c é u t ic o s ,  darles  el n ú m e 
ro  do r e g is t ro  y la co r respnd ien te  
au to r izac ió n  b a s t a  ta n to  que el I n s 
t i lo  to confirmé la com posic ión o ac 
tividad d ec la rada .  E s to s  in fo rm es  
del I n s t i tu to  no  excederán  de t re s  
m eses ,  a c o n ta r  de la fecha de so 
l ic i tud  de la insc ripc ión ,  salvo ca 
sos  excepc iona les ,  que h a b rá n  de 
ju s t i f ica rse .

Base^ 11. E s te  t rab a jo  se s im u l
t a n e a r á  con la com probación  de la 
fó rm u la  y activ idad  de los p ro d u c 
tos  an te r io rm ien te  reg is t ra d o s ,  s i
gu iendo  en la elección el orden que 
la D irecc ión  del In s t i tu to  es tab lez 
ca y las  pe t ic iones  em anadas  de las 
A u to r idades  sa n i ta r ia s .

Base 42. L a  D irección g ene ra l  
de Sanidad, al env ia r  al In s t i tu to  de 
C om probación  las  m u e s t r a s  p a r a  eí 
análisis, aromo añará copia de la fór
m u la  o ac tiv idad  dec la radas  po r-lo s  
a u to re s  del p re p a ra d o '  v

IV ,— Discordancia entre la fórm ula  o 
actividad declam adas y comprobadas 
analíticam ente.

Base 13. T ra tá n d o se  de e sp ec ia 
l idades f a rm a c é u t ic a s  se cons idera -  
f á  inexac ta  la dec la rac ión  del au to r  
en los esos s ig u ien te s :

A) Cuando la cantidad de los 
p r inc ip io s  ac tivos dec larados y 
com probados  d if iiera  de los l ím ites 
de dosificación te rapéu t ica .

B) Guando contengan los p rep a ra 
dos alguna cantidad no especificada 
de las substancias que figuran en el 
Reglamento de tóxicos.

G) Cuando faite alguna de la? 
substancias declaradas.

Por lo que respecta a los productos

desinfecí antes y sustitu t ivos de la Tac* 
faneia materna. *e estimará como' 
exacta la fórm ula declarada cuando 
los resultados analíticos no difieran' 
marcadamente de la composición e?1-  
pnei tirada por el productor.

En el caso de los productos bioló
gicos mensurables, su contenido mD 
ninio en principios activos no podrá 
ser inferior al filado como límite por  
el Tndifufo de Comprobación.

En aquelloc productos biológicos 
para  los que el Institu to  no señale' 
métodos especiales de valoración, y 
en tanto puedan señalarse éstos, e? 
Institu to  se l im ita r!  a comprobar la 
calidad, valor , inmunizante y propie
dades terapéuticas asignadas por lo* 
productores.

En los productos biológicos se Id-» 
lerp.rá un valor inferior al 40 por 400 
del ron siseado cuando la influencia dfl 
los agentes exteriores ni sitio*don- 
de las m uestras se recojan o el tiem
po transcurrido desde ?u preparación, 
o por ambas causas, pueda justificar
se la1 atenuación de la actividad de
clamada.

Baso 44. Guando la dJsereonncfa 
entre el análisis oficial y la fórmula 
declamdñ! por el au to r  no éTé com**» 
prendida en los límites anotados, la 
Dirección del Institu to  de Cnmproba* 
eión se lo par t ic ipa rá  en informe ra 
zonado a los interesados, para oue h a 
gan por escrito cuantas aclaraciones 
estimen pertinentes  en defensa de M 
fórmula presentada.

En  el caso del interesado no ha-3 
l ia rse  conforme, podrá solicitar  en su 
defon^ a un análisis de contradicción 
en el plazo de treinta ’dfa?>, siguientes 
ni de esta ú ltim a comunicación, re* 
servándole la. Dirección del Instituto 
fijar la fecha en que hayan  de comen
zar los trabajos.

V .— Garantía de l os propietarios.

Base 15. En previsión de. las dis-‘ 
cordancia5'consignadas, el Institu to  dé' 
Comprobación archivará durante dos 
meses dos ejemplares de^ todas las 
m uestras  oue se analicen. Uno de es
tos ejemplares' se destinará para qué, 
en el caso antes dicho, el propietario, 
?i es técnico, o uno que él designe, 
efectúe el análisis en presencia del 
Jefe de la Sección correspondiente, 
rse.ovándose la otra m uestra  paraos!  
subsiste la disconformidad poder r ea 
lizar un nuevo análisis por el perito  
nue la Dirección de Sanidad nombre, 
y cuyos trabajos se efectuarán en p r e 
sencia de todo* los técnicos oue h a 
yan intervenido con anterioridad.

Para ser designado perito  de par te  
precisa solament° estar en posesión 
de un título académico en , relación 
non el asunto de uue se t ra ta :  es de
cir, podrá ser Médico, Farm acéutico  tí 
Vid crine rio.

 V I— M ultas y recursos.

Base 16. El resultado de los an£-> 
Üsis aludidos los rem itirá  el Institu to  
de Comprobación a la Dirección gen 
neral de Sanidad, donde resumiendo 
todos los antec*Mlfenies m  precederá n
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la; admisión o inadmisión del registro 
Solicitado, y a la aplicación de las 
multas cuando la discrepancia afecte 
® productos registrados y en circula
ción.

Base 17. La cuantía de la multa 
será de 100 a 250 pesetas en la pri
mera falta, de 500 a 1.000 pesetas en 
la reincidencia, y caso de rep-etirse la 
falta para el mismo producto por ter
cera ve.z, se procederá a la anulación 
del registro y prohibición del prepa
rado correspondiente. A 4a multa se
guirá en todos los casos la recogida 
del producto o del lote correspondien
te cuando las especialidades farma
céuticas, productos biológicos», susti- 
lutivos de la lactancia y desinfectan
tes no reúnan las condiciones señala
das en la base 13.

En el caso de los productos bioló
gicos que teniendo una actividad su
perior al límite mínimo fijado P0I> 
Instituto, no concuerden la actividad 
declarada y encontrada, se aplicarán 
inultas entre los límites ñjados de 100 
;a¿ 1.000 pesetas, según se trate de una 
primera falta o reincidencia, si’n reti- 
r&r por esta causa las muestras del 
mercado.

Base 18. Contra las multas aplica
das por la Dirección general de Sani
dad, pueden recurrir los interesados, 
ante el Ministerio de la Gobernación, 
en el plazo de diez días.

Igualmente podrán apelar al Minis
terio de la Gobernación los propieta
rios de los registros cuya admisión 
fuese denegada.

Base 19. En los recursos se oirá el 
dilctamen del Real Consejo de Sanidad 
fen pleno.

BASES ADICIONALES

1* En la imposibilidad de que to
dos los servicios encomendados al Ins
tituto de Comprobación comiencen si
multáneamente sus respectivos traba- 

s, empezarán su cometido i'nmedia- 
mente las Secciones de Serología y 

.Jnálisis químico, organizándose entre 
Sanio la Sección de Fisiología F anna-  
^ ló g ic ^  que empezará a funcionar tan 
pronto como las condiciones del lodal 
¿o permitan.

2.a De- Real orden y a propuesta del 
Aireetor general de Sanidad se nom
brará  una Comisión integrada por per
sonalidad prestigiosa en el orden féc- 
ttfco e industrial que sirva para ase- 
sorainiento del Instituto en las mate
rias que le competen y cuya actuación 
Jfce fijará en el Reglamento del aludido 
ílentro.

Madrid, 9 de Julio de 1927.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

RE A L E S  O RD E NE S

N úm . 8 9 0 .

limo. Sr-: En el expediente de 
¿pie se h a r á  mér i to ,  la Comisión me

sora de material y moblaje pedagógi
cos ha emitido el siguiente informe: 

“limo. Sr.: Term inado el plazo 
correspondien te  al concurso an u n 
ciado por Real orden de 18 de Abril 
último (Gaceta del 26 de dicho mes), 
p a ra  la adquisición de lám inas p a 
ra  la enseñanza  de Zoología y la 
Botánica, la Agricultura  y la In 
dustria , por la suma de 5.000 pese
tas, esta Comisión de mi presiden
cia ha examinado y estudiado con 
detenimiento las proposiciones y los 
modelos presentados al concurso de 
que se trata y tiene el honor de in
formar a V. I. lo que sigue:

Han asistido a este concurso don 
Alberto Caballero Ramírez, D. Mi
guel M unar Viladomat, D. Narciso 
Perlado Bartolomé, D. Ramón Basan- 
ta Silva, los cuatro domiciliados en 
Madrid, y D. José Barba Porret, esta
blecido en Barcelona, y previa lectura 
de las o fertas  form uladas por los 
expresados señores y después de 
una  m inuciosa comparación de p re 
cio, calidad y m ontaje  de las lám i
nas presen tadas ,  así como de la 
p rovechosa utilización de las m is 
m as en las Escuelas & que sean 
destinadas, la Comisión acordó por 
unanim idad  proponer a la D irec
ción general de P rim era  enseñanza, 
que se adquieran  al Sr. M unar Vi
ladomat, rep resen tan te  de la Casa 
“Sogeresa” , 20 colecciones de 20 
lám inas de Zoología de Taüler, ele
gidas por la Comisión, m ontadas 
en 10 car tones  (una por cada ca
r a ) ,  a 9,50 pesetas cada cartón, o 
sea 4,75 pesetas, y 10 colecciones 
de seis lám inas de Industria , del 
tam año  de 88 por 66 .ventímetros, 
m ontadas  en cartón (una por cada 
ca ra ) ,  a 28 pesetas cada colección; 
al Sr. Ba santa , socio de Ri Casa 
“C u ltu ra”, 20 colecciones (la n ú 
mero 8 de las p resen tadas) ,  de 16 
láminas de Botánica, con título y 
texto explicativo, montadas en ocho 
cartones  (una por cada cara ) ,  á 103 
pesetas  cada colección, y ai Sr B a r 
ba Porret, Gerente de la (Irma “Ma
teria l pscolar y Científico”, 10 co
lecciones de 10 láminas tecnológi
cas, sencillas, del Profesor Es-ch- 
ner, a 4,95 pesetas cada lámina, y 
53 colgadores Me es a, p a ra  láminas, 
en m adera  de Flan ríes, barn  loados, 
a cinco pesetas  cada uno; ascen
diendo el importe total de todas las 
adquisiciones a la cantidad- de 5.000 
pesetas, en lasque van incluidos los 
gastos de embalaje y t ran sp o r te  
basta la estación da ferr'sr'.íirril o

pu er to  m arítim o  m ás próximos ai 
punto  a que se destine el m a te r ia l  
pedagógico de re fe rencia .”

Y conform ándose S. M* el Rey 
(q. D. g.) con el p re inserto  dicla-s 
men, há tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone, y que 
una  vez que el Ministerio se, haya  
hecho' cargo del m ater ia l  de refe-: 
rencia, s.e p rocederá  al pago del 
mismo, con aplicación al qapítulo, 
5.°, artículo 1.°, concepto segundo; 
del vigente p resupuesto  de este De-s 
par lam ento .

De Real orden lo digo a V* I. pa-¡ 
ra  su conocimiento y demás bfec- 

i tos. Di ote guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio  de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Primera; 

enseñanza*

Núm. 891*

limo. Sr.: A p ropuesta  de la Co-¡ 
misión A sesora que fué nom brada  
por Real orden de 8 de Julio  de 
1925, con el fin de rea lizar  las ad-; 
quisiciones de m ater ia l  científico y 
pedagógico que sean  n ecesar ias  al 
servicio de las Escuelas  nacionales  
de P r im era  enseñanza:

Vistos el núm ero  1*° del a rtículo  
56 de la ley de Contabilidad de 1* 
de Julio de 1911, modificado por «sel 
Real decreto de 27 de Marzo dé. 
1925 y el Real decreto de 22 dé 
Julio  de 1912,

Resultunde que jen el capítulo 5.% 
artículo 1.° del p resupuesto  vigente  
pa ra  dos servicios de este Ministe
rio existe un crédito consignado en' 
el concepto 2.® que puede ser des-i 
tinado al pago de las adquisición 
nes de material y moblaje pedagógi
cos que realice la Adm inis trac ión  
cen tra l  p a ra  las Escuelas  de P r i 
m era  enseñanza:

Resultando que en la tram itac ión  
del expediente a que esta  Real br-i 
den se refiere aparecen cumplidos 
todos los requis itos  prevenidos porj 
las disposiciones legales y que ha1 
sido tam bién intervenido, en la fo r 
ma legal procedente, por el Delega
do del T ribunal Supremo de la Ha-: 
cienda pública, en este M inisterio: 

Considerando que conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de í.° cíe Julio de 1911, 
puede ser adquirido sin las forma-: 
lidades de subas ta  ni de concurso 
público, es decir, por gestión d irec
ta, el m ateria l  cuyo precio no ex
ceda do 50-000 pesetas  y eme en el
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caso de qué sé trata, teniendo en 
cuenta el resultado negativo que 
en * el anterior ejercicio écehómicol 
tuvieron tres concursos públicos si
milares a este que; nos ocupa, qué 
fueron declarados desiertos, es útil 
y conveniente al servicio de las E s
cuelas nacionales el que, como pro
pone la citada Comisión Asesora, 
se organice por gestión directa la 
adquisición en el corriente año de los 
primeros lotes de material para t ra 
bajos manuales de carpintería en 
las Escuelas de niños y de tapice^ 
ría en telar para las dé niñas, por 
la suma dé 4.000 pesetas, con lo 
cual se orientará a los proveed o.-* 
res en años sucesivos,

8. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer que, de acuerdo con lo pro
puesto por la referida; Comisión 
Asesora, sé encargue a ésta la ad
quisición, por gestión directa, en 
él corriente ejercicio económico, y 
en cantidad que no exceda de 4.000 
pesetas, del material siguiente:

Organización de un taller de car
pintería: Un cartabón de ingleté, 
un juego de gubias !(formón espe
cial), un berbiquí con sus barrenas 
[espirales y de punto, un juego de 
barrenas de mano, un limatón dé 
éscofína, un limatón de lima, un 
serrucho de punta, un taladro .con 
fus  brocas (taladro redondo), una 

/sierra ordinaria, una ídem de ro 
dear, un triángulo para las sierras, 
un ídem para los serruchos, un 
acanelador con sus hierros corres
pondientes, un cazo para Ja cola, 
una piedra para afilar, con su co
rrespondiente mollejón', una piedra* 
de sentar filo, un juego de escoplos, 
una aceitera, un sintrés, un com
pás grueso, unos alicates de punta 
redonda. Lote de; herramientas qué 
necesitan cada/dos niños: Un bam? 
éo para dor niños, una garlopa, un 
cepillo de desbastar, un ídem dé 
afilar, un ídem dé dientes, u n ’gui
llame, un martillo grande, un ídem 
pequeño', ^mas tenazas, un destor
nillador gr«nde, un juego de for-v 
mones, una cuchilla, un serrucho 
fino, un mazo pequeño, uña escua
dra, una plantilla de escuadra, un 
gramil, dos escofina* media caña; 
úna lima media caíui. un compás, 
dos tornilfíos de apretar, de hierro.

Tapicería/en telar: üri telar (tipo 
medio), juego de peines y tijeras 
para un telar, accesorios de un te
lar.

Disponiendo, al propio tiempo, - 
que por la Ordena clon de Pagos

por obligaciones dé éste Departa
mento mimistérlal se libre, en con
cepto de “a justificar1’, al exceden-* 
tísimo señor Marqués de Retortillo, 
Presidente de dé mencionada Comi
sión Asesora, la cantidad de 4.000 
pesetas, que le será satisfecha en 
la Tesorería Central, con cargo al 
capítulo 5-°? artículo 1.°, concepto 
21 del vigente presupuesto de este 
Ministerio, con cuya suma se aten
derá a los gastos que ocasioné él 
material que, por gestión directa, 
se ha de adquirir para los traba-: 
jos manuales de referencia;.

De Real orden lo digo "a V. I. para 
su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a Y. I- muchos años. 
Madrid, 24 dé Jimio de 1927.

CALLEJO

Señor Director; general de Primera; 
enseñanza. •'

Núm8 9 2.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co
misión asesora que fué nombrada 
por Real orden de 8 de «Julio de 
1925, con el fin de realizar las ad- 

• quisicioneo de material científico y 
pedagógico que sean necesarias al 
servicio de las Escuelas nacionáles 
de Primera enseñanza:

Vistos el número 1.° del artículo 
56 de la ley de Contabilidad de Id 
dé Julio de 1911, modificado por él 
Real decreto de 27 de Marzo de 1925 
y el Real decreto de 22 de Julio de 
1912:

Resultando qué en él capítulo 51, 
artículo L° del presupuesto vigen
te para los servicios de esté Mi
nisterio existe un crédito consigna
do en el concepto segundo que pue
de ser destinado al pago de las ad
quisiciones de material y moblaje 
pedagógicos que realice la Adminis
tración Central para las Escuelas ’ 
nacionales de Primera enseñanza: 

Resultando que en la tramitación 
del expediente a que esta Real or
den sé refiere aparecen cumplidos 
todo.s los requisitos prevenidos por 
las disposiciones legales y qué ha 
sido intervenido en la forma tam
bién legal procedente por el De
legado del Tribunal Supremo dé ía 
Hacienda pública en este Ministe
rio:

■Considerando que conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de I I  de Julio de 1911,
puede ser adquirido,, sin las forma

lidades dé subasta ni «de concurso: 
público, es decir, por gestión direc» 
ta, él material cuyo precio no ex*-* 
ceda dq 50.000 pesetas, y que en el 
caso dé que se trata, teniendo [éií 
cuenta el resultado negativo qué tu-* 
vo en el año último el concursó 
de esta clase de mgterial, que fué 
declarado desierto por deficieneiá 
de las proposiciones y desorienta- 
ción de los proveedores, és útil y. 
conveniente al servicio de las Es-? 
cuelas nacionales el que, corno pro? 
pone la citada Comisión asesora, sé 
adquieran, por gestión directa, los; 
primeros lotes del material espé> 
cial para 30 clases de sordomudos y 
de ciegos, por la simia de 15.00'fi 
pesetas, encomendando tal adquisí-. 
ción al Excmo. Sr. Marqués de Ré- 
tortillo, Comisario regio del ColeA 
gío nacional de Sordomudos y de Cié-: 
gos, y a los Profesores, de dicho Cerí- 
tro, cuya especialización es garantía 
de acierto, /

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido; 
disponer que, de acuerdo Am lo; 
propuesto por dicha C o m is t a s é * :  
sora, sé encargue al Excm%; señor 
Marqués dé Retortillo y a 1̂ -3 Pro* 
fesores del referido Colegia Nación 
nal la adquisición, por geúidn di* 
recta, en el corriente ejereitíñ eco* 
nómico y en cantidad qué exePi
da de la indicada suma M  íb'.OOO 
peseras, del material sigumyfe: 

Para ciegos: 200 aparatjii  p a r a  
los sistemas Braille y Abí^u; «30 
cajas de Aritmética, 30 g íd h os éa 
relieve, 30' colecciones de iMLpns éíl 
relieve, 120 Gramáticas, l/íZ AriU 
mélicas, 120 Geografías y se-? 
gu nd os 1 ib r o s dé lee tu r a y  p ara: 
sordomudos: 30 espejos apaisados, 
de 1,20 por 0,60 metros, Icón mar
co de cuatro centímetros y ma
terial para la enseñanza especial 
del idioma, y que por la Ordenación 
de Pagos por obligaciones de esté 
Departamento ministerial sé libré, 
en concepto de “a justificar”, al ex-, 
calentísimo señor Marqués de Re
tortillo, la cantidad de 15.000 p e 
setas, que le será satisfecha ien la 
Tesorería Central, con cargo al cá-s 
pítulo 51, artículo II,  concepto 2A 
del vigente presupuesto de este Mi»’ 
nisterio, con cuya suma ’jse atenderá’ 
a los gastos que ocasione e! raafe> 
rial que, por gestión directa, se h$ 
de adquirir para la especial ense5* 
ñnnza do sordomudos y ciegos;

De Real o r d en  lo digo a Y. L para? 
su  GjOnoeimienío y d e m á s  afectos?
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'D ios guarde a V. I. mucho3 años, 
i Madrid, 24 de. Junio de 1927.

| CALLEJO

' geñor Director general efe Primera 
l e n s e ñ a n z a

Núm. 893.
Ilmo. Sr.: En el expediente de 

que se hará mérito, la Comisión 
aesora de material y Imoblajee pe
dagógicos ha emitido el siguiente 
informe:

“Ilmo. Sr-: Terminado el plazo 
' correspondiente al concurso anun
ciado por Real orden de 7 de Abril 
último (Gaceta del 13 de dicho mes), 
para adquisición de máquinas de 
escribir con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, 
/¡por la cantidad de 25.000 pesetas, 
jesta Comisión asesora ha examina
do y estudiado minuciosamente las 
proposiciones presentadas al con- 
curs de que se trata y tiene el ho
nor de informar a V. X. lo que si
gue:

Han tomado parte en el mismo
Joaquín Zugasli, D. Carlos Agua

to, D. Miguel Munar Viladorriat, 
X>. José Pérez Sánchez, D. Otto Her
ios, D. José María Sirvent Dome- 
fceeh, D. Pedro Molina y D. Roberto 
¿Pfirlh, y las máquinas que han pre
sentado son unas nuevas y otras 
reconstruidas, siendo todas ellas 
Revisadas detenidamente por un Me
canógrafo de este Ministerio, y en 
Elista del funcionamiento de las 
mismas y de las ofertas formula
das por los referidos señores y te
niendo también en cuenta el pre
cio y calidad de las máquinas ofre
cidas y la finalidad a que lian de 
ser destinadas, esta Comisión de mí 
presidencia acordó, por unanimi
dad, proponer a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza que, 
i previa la oportuna autorización, por 
(tratarse de máquinas de fabríca
le  ión extranjera, s ?  adquieran de la 
|Compañía Mecanográfica Guillermo 
, Trúniger, S. A., de esta Corte, 31 
J máquinas de escribir, reconstrui
das, de la marca “Underwood” , al 
precio, cada una, de 430,76 pesetas 

i y exactamente iguales todas ellas 
al modeló presentado, y al Trust 
Meoanográñoo, domiciliado en Ma
drid, 20* máquinas de escribir, 
también reconstruidas, de la mar
ca “Royal” , al precio de 500 pese
tas cada una, cuyas máquinas ha- 
oran de ser .exactamente iguaies a

la presentada como modelo, debien
do hacer saber a los representantes 
de las mencionadas Casas, que lo 
son D* José María Sirvent Dome
ñe ch y D. José Pérez Sánchez, que, 
en el supuesto de que se las ad
quieran las máquinas de referen
cia, se les exigirá el estricto cum
plimiento de todas y cada una de 
las condiciones ofrecidas en sus 
respectivas proposiciones y de un 
modo muy especial las que se refieren 
a la garantía del funcionamiento de 
las expresadas máquinas y a las fa
cilidades con que han de realizarse 
las reparaciones que las mismas 
puedan necesitar dentro de ios plazos 
por ellos señalados, ascendiendo el im
porte total de las adquisiciones que se 
proponen a la suma de 24.903,56 pese
tas, en cuya, cantidad van inclui
dos los gastos de embalaje y trans
porte hasta la estación de ferros 
carril o puerto marítimo más pró
ximos al punto a que se destinen 
dichas máquinas.”

Y conformándose S. M. el R ey  
(q. D« g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, y que 
una vez el Ministerio se haya he
cho cargo de las referidas máqui
nas.de escribir, se procederá al pa
go de las mismas, con aplicación al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 
2.° del vigente presupuesto de este 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos* Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director^ general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose sufrido un error de 

copia al publicarse en la G a c e t a  la 
Real orden de este Ministerio de fe
cha 30 del pasado mes do Junio, 
número 165, se reproduce en la si
guiente forma:

REAL ORDEN 

Núm. 165 ( rectificada).

Ilmo. Sr-: Habiéndose aumentado, 
por virtud del Decreto-ley de Pre
supuestos de 3 de Enero de 1927, 
tres plazas de Ingenieros de Minas, 
correspondientes: una a la Escuela 
práctica de Maestros mineros, fun

didores y maquinistas de Bel mea 
(Córdoba); otra a la de Capataces 
facultativos de Minas, de Bilbao, y 
otra al Instituto Geológico y Mine-: 
ro de España, y por Real orden de 
25 de Abril último, una más, de In
geniero especializado en los es tu-: 
dios e investigaciones por métodos 
geofísicos, en el referido Instituto:

Considerando que dichos aumen
tos requieren la disminución de 
plazas en otros servicios dependien
tes de la Sección de Minas e Ín-í 
(fustrias metalúrgicas-, cuyas plan-; 
tillas no están detalladas en los pre
supuestes, ya que ha de pernrane-i 
eer invariable la cifra de 213 Inge- 
nieros que integran el Cuerpo de 
Minas en servicio activo, según el 
referido Decreto-ley de Presupues
tos actual ni en fe en vigor:

Considerando que se hace, por 
otra parte, necesario consolidar, 
por haber demostrado la práctica 
su conveniencia, que haya perma
nentemente un Ingeniero de Minas 
destacado *en Teruel, destino servi
do ahora, en comisión, por uno 
afecto al Distrito minero de Paien-i 
cia:

Considerando que es asimismo 
conveniente aumentar una plaza do 
Auxiliar en el Distrito minoro de 
Valencia, así como una de Cela flor 
en el de Oviedo, a cuyos efectos 
permiten las necesidades del servi
cio se (disminuyan dichas plazas, 
respectivamente,' en la Sección de 
Minas y en el Distrito minero de 
Almería,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se disminuya en un 
Ingeniero la plantilla de cada uno 
de los Distritos mineros de Alme
ría, Barcelona, Palencia, Oviedo y 
Vizcaya; en un Auxiliar la de I& 
Sección de Minas e Industrias me-: 
talúrgicas, y en un Celador la del 
Distrito minero de Almería, y -e au
menten: una plaza de Ingeniero en 
el de Valencia, para estar destaca
do en Teruel; una de Auxiliar en el 
Distrito minero de Valencia, y una 
de Celador en el de Oviedo.

Teniendo presente, por otra par
te, que la plantilla de las Escuelas 
e Instituto Geológico y Minera de 
España no asigna categoría para 
los Ingenieros a ellas afectos, por 
lo especializado de su misión, con 
lo cual puede haber exceso o defec
to de Jefes para los servicios de 
los Distritos mineros, podrán en 
éstos, cuando las circunstancias lo 
demanden, bien desempeñar el car^
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go de Jefe, Ingeniero de la clase de 
primeros o bien desempeñar Jefes 
funciones de subalternos.

Quedan después de estas re for
mas las plantillas del servicio de 
Minas constituidas en la siguiente 
¡forma:

Sección de Minas e Industrias meta
lúrgicas.

Tíñele Ingenieros, ices Ayudantes y 
Sun Delineante.

Consejo de Minería.

Un Presidente, dos Presidentes de 
Sección, cinco Consejaros Inspectores 
generales, ocho Ingenieros, un Ayu
dante y dos Delineantes.

Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas.

Yeinlmueve Ingenieros, dos Ayu
dantes y un Delineante.

Instituto Geológico y Minero de Es
paña.

Diez y ocho Ingenieros, cinco Ayu
dantes y  dos Delineantes.

Distrito minero de Almería.

Cinco Ingenieros, un Ayudante, un 
¡Delineante y un Celador.

Distrito minero de Badajoz.

Tres Ingenieros, dos Ayudantes, un 
¡Delineante y un Celador.

Distrito minero de Baleares.

Dos Ingenieros, un Ayudante y un 
Delineante.

Distrito minero de Barcelona.

Seis Ingenieros, tres Ayudantes, un 
Delineante y un Ge 1 ador.

Distrito minero de Ciudad Real.

Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, un 
peimeante y dos Ce lado res.

Distinto minero de Córdoba.

iSiele Ingenieros, un Ayudante, un 
Peimeante y dos Celadores.

Distrito minero de Coruña.

Cuatro Ingenieros, un Ayudante y 
t a  Delineante.

Distrito minero d e Granada.

Cuatro Ingenieros, do* Ayudantes y 
Sin Delineante.

Distrito minero de Guipúzcoa.

Cuatro Ingenieros, dos Ayudantes y 
un Delineante.

Distinto minero de Huelva.

Cinco Jngenieros, dos Ayudantes, un 
Delineante y un Celador.

Distrito minero de Jaén.

Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, un 
Delineante y un Celador.

Distrito minero de León.

Seis Ingenieros, dos Ayundantes, un 
Delineante y dos Celadores.

Distrito minero de Madrid.

Seis Ingenieros, dos Ayudantes y un 
Delinean te,

Distrito minero de Murcia.

Seis Ingenieros, dos Ayudantes, un 
Delineante y un Celador.

Distrito minero de Oviedo.

Ocho Ingenieros, tros Ayudantes, 
dos Delineantes y seis Celadores.

Distrito minero de Palencia.

Cuatro Ingenieros, dos Ayudantes, 
un Delineante y un Celador.

Distrito minero de Salamanca.

Dos Ingenieros, un Ayudante y un 
Delineante.

Distrito minero de Santander.

Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, un 
Delineante y un Celador.

Distrito minero de Sevilla.

Seis Ingenieros, dos Ayudantes, un 
Delineante y un Celador.

Distrito minero de Valencia.

■ Seis Ingenieros, dos Ayudante»?, un 
Delineante y un Geiador.

Distrito minero de Vizcaya,

Cinco Ingenieros, dos Ayudantes, 
dos Delineantes y un Celador.

Distrito minero de Zaragoza.

Cuatro Ingenieros, un Ayudante, un 
Delineante y un Geiador.

Escuela práctica de Maestros mineros, 
fundidores y maquinistas de Bélmez 

(Córdoba).

Cuatro Ingenieros y dos Ayudantes.

Escuela de -Capatmes éc Minas de 
Huelva,

' Cinco Ingenieros,

Escuela de L inces.

Tres Ingenieros y un Ayudante.

Escuela de Capataces foco ilativos de 
Minas de Cartagena.

Cinco Ingenieros y un Ayudante.

Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de  Mineras.

Diez Ingenieros y  dos Ayudantes.

Escuela de Capataces facultativos dé, 
Minas de Bilbao.

Seis Ingenieros y un Ayudante*

Oficina Reguladora de Sales Potásicas* 

Un Delineante.
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Junio de 1927.

BENJUI ME A

Señor Jefe de la Sección de Minas e 
Industrias Metalúrgicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 552.

La Sección segunda de la Cornil 
sión permanente de Enseñanza in
dustrial ha emitido, en el expe- , 
diente sobre provisión de la Aux!-» 
liaría del grupo de Máquinas y 
Electrotecnia, de la Escuela indas-, 
tria! de Santander, el informe si
guiente:

w Visto el expediente incoado pa
ra la provisión de la plaza de Pro«< 
fe-so-r auxiliar de Máquinas y Elec
trotecnia de la Escuela Industrial 
de Santander, la Sección, de cu e r
do con el informe del GiatV'^o 
dicha Escuela y con la p fU jies ta  
del Negociadas entiende fr^eede 
proponer para dicha vacante t don 
Fermín Araiztegui Gonzálen, '

Y habiéndose conformado jí. el 
R e y  (q .  D. g.) con e l d ic la ift^  pre-i 
inserto, ha tenido a bien íMábrai* 
a D* Fermín Araiztegui González 
Profesor auxiliar del grupo D ), Má
quinas y Electrotecnia, de la Escue
la industrial de Santander, con la 
gratificación anual de 2.000 pese
tas, que es la que corresponda a; 
la cuarta sección del Escalafón efe’ 
Profesores auxiliares de Escuelas 
Industriales.

Lo que de Real orden digo a Y. S. 
para su conocimiento y demás efecw 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años- Madrid, 1.° de Julio de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

N úm. 553.

La lección segunda de la Comi
sión permanente de Enseñanza In-
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i&Strial ha emitjdo, en el expe
d iente  sobre provisión (fe la plaza 
de Profesor especial de Gimnasia 
e Higiene industr ia l  de la Escuela  
Industr ia l  de Valencia,- el dictamen 
'siguiente:

“Visto el expediente incoado pa¡~; 
ra  la provisión de*la plaza de P ro 
le  sor especial de G imnasia e H1-: 
5giene in d us tr ia l /  vacante  en la E s 
puela  Industr ia l  dé Valencia, la 
Sección, de acuerdo con ios in fo r
mes del Claustro de la mencionan 
da Escuela  y la p ropuesta  del Ne
gociado de Escuelas Profesionales, 
entiende procede proponer para  la 
mencionada vacante  al concursan te  
í). Mariano L agarda  Miralles, quien 
^demás de ser Doctor en Medicina 
)&8 P ro feso r  de Gimnasia y P ro fe 
sor de Fisiología e Higiene de la 
Escuela  Normal de Valencia, h a 
biendo publicado tam bién  traba jos  
profesionales  sobre Higiene indus-: 
t r ia !  y Profilaxis h ig ién ica” .

Y conform ándose con el an terior  
¡dictamen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
,a; bien n o m b ra r  P ro fesor  especial 
¡de G imnasia e Higiene industr ia l  
de la Escuela  Industr ia l  de Valen
cia a D- Mariano L agarda  Miralles, 
con la gratificación anual de 1,0C 0 
pesetas.
: ¡Lo que de Real orden digo a  V* S. 
p a ra  su conocimiento y efectos 

,'oportunos’. Dios guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 6 de Julio de 
1927* ;

A-UNOS
Señor Ordenador de Pagos por 

¡ •Obligaciones de esté Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  AS
PIRANTES A DESTINOS PUBLICOS
Concurso extraordinario para cubrir 
y  LAS plazas que a continuación se ex - 

P resan, en los punios y  con las con
diciones que se especifican y que 
han de proveerse por oposición, en
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del R eal decreto-ley de 8  
de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 22 d e  Enero 
dé 1926 (G a c e t a  número 31).

PROVINCIA BE CADIZ 
A Y U N T A M I E N T O  D E  J E R E Z  
DE LA FRON TERA 

Destinos a proveer.
U n a plaza de Auxiliar de la oficina

de Intervención, dotada1 con' el sueldo 
anual de 1.5GÜ pesetas.

Los que deseen tomar £arte en las' 
oposiciones lo solieilarán por instan
cia debidamente reintegrada con a rre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del 10 de Agosto próximo.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco y no exceder 
de cuarenta años de edad, y no tener 
defecto físico justificado mediante cer- 
t iñ c a d ó fa c u U a t i v o.

Los ejercicios de oposición darán 
principio al siguiente día hábil de ha
cer sesenta de la publicación de esta 
convocatoria, y hora de las doce, en 
el salón de sesiones del Ayuntamien
to, y serán dos; el primero elimínalo- 
rio, que consistirá en escribir un pá
rrafo dictado y resolver operaciones 
aritméticas, y el segundo,' en contes-' 
lar en plazo que no exceda de media 
hora, a tres temas sacados a la suer
te del programa mínimo único apro
bado por Real orden de 25 de Enero1 
de 1926 (G a c e t a  del 26).

Cada Vocal del Tribunal podrá con
ceder de O1 a 5 punios, siendo 24 el 
mínimo de los necesarios en el p r i 
mer ejercicio para pasar a.) segundo, 
y 20 en éste para ser aprobado.

Serán de cuenta del que resulté 
nombrado los gastos de inserción dé 
anuncios y reintegros del expediente,

PROVINCIA DE CORDOBA
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL R EY 

Destinos a proveer.

Una plaza de Oficiad primero' de Se
cretaría, con 2-500 pesetas anuales de 
sueldo,

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre y dirigida al 
Excmo, Sr," Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 10 de Agosto próximo.

Serán condicionas indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticinco años y no 
tener defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio al siguiente día hábil de ha
cer sesenta, a partir  de la publicación 
dé este anuncio en la G a c e t a  y  hora 
de las diez, en las Gasas Consistoria
les, y serán dos: el primero teórico, 
y consistirá en contestar a cuatro te
mas, saca/los a la suerte del progra
ma mínimo único aprobado por Real 
orden de 25 de Enero ele 1926 (G a c e t a  
del 26), y el segundo en la tram ita
ción de un expediente que determine 
el Tribunal el mismo día que haya 
d e re al i z ar s e este e j e re icio.

PRONUNCIA DE JAEN

A Y U N T A M I E N T O  D E  S A N T I A G O  D E  L A  E S 

P A D A .

Destinos a proveer.
Una plaza de Auxiliar de la decre

taría díd Ayuntamiento de Santiago

dé la Espada, dotada con el sueldo 
anual de 1-000 pesetas.

Lps individuos que deseen tomar 
parte en las oposiciones Jo solicita
rán mediante instancia debidamente; 
reintegrada, con arreglo a la ley del. 

; Timbre y dirigida al Excmo. Sr. P re 
sidente de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misrna antes del día 10 
de Agosto próximo.

Serán condiciones indispensables 
para: tomar paute en las oposiciones 
ser mayor de ventieinco años, no pa
decer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, e ingre
sar en el referido Ayuntamiento la 
suma, de 20 pesetas- antes de dar p rin 
cipio el examen.

Los ejercicios darán principio él día 
que haga dos meses desde la fecha do 
esta publicación en la G a c e t a , y se
rán dos: el primero práctico, y con
sistirá en escribir al dictado un pá
rrafo manuscriío y otro meennográfi- 
oo que contenga palabras do difícil 
ortografía, redactar un  oficio sobré 
•determinado asunto, que fijara el T r i
bunal; redactar un acta, cuyo ex iré-- 
mo de acuerdos será facililado: t ra 
mitar un expediente de denuncia dé 
montes y resolución de un problema 
de Aritmética elemental. El segundo' 
consistirá en contestar a dos ternas, 
sacados a la suerte entre los que com
ponen 4el programa mínimo único, 
aprobado por Real orden de 25 de 
Enero de 1926 (G a c e t a  del 26).
’ Para  tomar parte en el ejercicio 

teórico será condición precisa haber 
sido aprobado en el ejercicio práctico.

PROVINCIA DE MALAGA
AYUNTAMIENTO DE TEDA 

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial tercero, con 

1.500 pesetas ele sueldo anual.
Los que deseen tomar parte en las 

oposiciones, lo solicitarán por instan-, 
cía, debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 10 de Agosto próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra  tomar parte en las oposiciones, ser: 
mayor de veinticinco años y no exce* 
der de cuarenta y  cinco, y no tener 
defecto físico justificado mediante cer* 
tificado facultativo.

Los ejercicios de oposición darán 
principio en el citado Ayuntamiento’ 
dentro de los cinco días siguientes cié 
cumplirse dos meses de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a ,  J  
serán tres: el primero consistirá én 
lectura expresiva y escritura al dicta
do, caligráfica y mecánica, y suma de 
un folió del patrón de contribución uiv 
baña; el segundo, en contestar una lee* 
eión sacada a la suerte del programa1 
sobre las nociones de Aritmética, cotí 
aplicación de la contabilidad munici
pal, y el tercero, en contestar asimis-* 
mo otro tema del programa mínitoo 
que ha de regir en las oposiciones de 
funcionarios administrativos munici
pales que 'se inserta en la G a c e t a  d® 
M a d r i d  correspondiente al día 28 ele 
Enero de 1928 ( G a c e t a  del 2 6 ) .
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El prim er ejercicio será general pa
ra  todos los opositores, que lo realiza
rán  en un solo acto, y en los siguien
tes el ornen de llamamiento se suje
ta rá  al alfabético del prim er apellido.

Las oposiciones tendrán lugar en la 
Casa Ayuntamiento, y darán comienzo 
dentro de los cinc© días siguientes, a 
3a terminación del plazo de convoca
toria, La falta de comparecencia de los 
aspirantes se entenderá como renuncia 
a^prac titear la oposición y serán elim i
nados definitivamente de la lista de 
opositores.

PROVINCIA DE VALENCIA 
AYUNTAMIENTO DE CARLET 

D estinos  a proveer .
luía plaza de Auxiliar segundo de 

.Secretaría, con LOGO pesetas anuales 
de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones, lo solicitarán' por instan
cia, debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, y dirigida al 
Éxcmo. Sr. Presidente de esta ‘Junta, 
debiendo tener* entrada en la misma 
antes del día 10 de Agosto próximo.

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones, ser 
mayor de veinticinco años y no tener 
defecto físico justificado mediante cer
tificado facultativo, e ingresar en el 
expresado Ayuntamiento la cantidad 
de 15 pesetas antes de verificar los 
ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición darán 
principio en el citado Ayuntamiento 
el día hábil siguiente de hacer dos me
ses a p a rtir de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , y serán dos: el 
prim ero teórico, que consistirá en con
testar, durante el plazo máximo de 
quince minutos, a un tema sacado a 
la suerte del programa mínimo apro
bado por Real orden de 26 de Enero 
de 11)26 (G a c e t a  del 26), y el segundo, 
práctico, en la escritura al dictado con 
máquina sistema' “Underwood” y re 
dacción de comunicaciones oficiales 
sobre asuntos que designe el Tribunal.

.NOTAS GENERALES

Prim era. Las instancias solicitando 
lomar parte en estas oposiciones, las 
form ularán los Interesados separada
mente de las del concurso ordinario, 
y por conducto de los Jefes de sus 
Cuerpos, los que estén en servicio ac
tivo y los de las restantes situaciones 
militares, por el Alcalde de su resi
dencia, iínformando éstos al margen de 
las mismas si obsercva buena o mala 
conducta y acompañando a la instan
cia certificado de antecedentes pena-: 
tes. ,

Segunda. Los aspirantes solicitarán 
con toda urgencia de las autoridades 
m ilitares correspondientes, la clasifi
cación de servicio a que hace referen
cia el artículo 56 del Reglamento de 
22 de Enero de 1926 (Gaceta deí 31), 
Sí no hubieren sido ya calificados por 
esta Junta, a fin de que dichas Auto
ridades puedan rem itir él estado de-? 
mostrativo de servicios y la doble co~- 
pía de la filiación necesarios para su 
clasificación.

Madrid, 12 de Julio de 1927.—El Ge
neral Presidente. José Villalha.

M IN ISTER IO  D E  G RAC IA  Y  

JUSTICIA DIRECCION GENERAL DE 
JUSTI CIA; CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción del distrito de La Lonja 
(Palma) se halla vacante, por exce
dencia de D. Luis Vives Lasierra, la 
plaza de Médico forense y de 1a. P ri
sión prevéntiva, de categoría de té r
mino, que debe proveerse por concur
so dé traslación, conforme a lo pre
venido en el artículo 1.® del Real d e - ’ 
ereto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territo ria l de Palma de Mallorca, por 
conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo 
de trein ta días naturales, a contar 
desde la mibRcaemn de este anuncio 
en la G a c e t a *d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Julio de 1927. — El 
Director general, G. del Vallé.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visa la instancia que dirige a este 
Centro el Rector de la Universidad de 
Santiago en solicitud de exención del 
impuesto especial de personas ju ríd i
cas a favor del Patronato Universi
tario establecido en aquélla: 

Resultando que por Real decreto de 
25 de Agosto de 1926 se acordó el es
tablecimiento.. en cada capital de Dis
trito  Universitario, de un Patronato de 
la Universidad, a fin de constituir o 
reorganizar Colegios Mayores en que 
facilitar, con el internado de los alum
nos oficiales de las Facultades, los 
servicios docentes, culturales y edu
cativos complementario de la instruc
ción académica y sostener toda clase 
de servicios benéfico-docentes y aten
ciones y necesidades de cultura den-, 
tro de la Universidad, a cuyo efecto, 
según el artículo segundo, todos los 
Patronatos tendrán, para los efectos 
fiscales, carácter de fundaciones p ar
ticulares benéficó-docentes y se regi
rán por la Instrucción vigente del 
ram o: ' ••

Resultando que la misma' disposi
ción establece que la representación 
de los Patronatos será ejercida por 
un Consejo del D itrito universitario 
y una Junta  de Gobierno, con lfís a tri
buciones que se expresan, constituí 
yéndose desde luego la Junta de Go
bierno bajo la Presidencia del Rector 
y con el número de vocales que se 
determ inarán, cuyos cargos serán 
obligatorios y gratuitos:

Resultando que son atribuciones de 
la Junta de Gobierno:

a) F ija r  la cuantía dé la pensión 
de cada colegial a quien tal gracia se 
le conceda;

b) Organizar, con arreglo a un sis
tema cooperativo, la provisión jnfts

económica' de libros, m aterial dé c u l 
tura, vestido y excursiones á tos es
tudiantes'

c) Determ inar lo relativo a la ha* 
bilitación del edificio, m ientras el Pa
tronato no lo posea propio;

d) Establecer en los Colegios lo! 
servicios docentes de repetidores, así 
como cursos de investigación;

e) Poner los medios para lograr e$ 
perfeccionamiento progresivo de leí 
Colegios;

f) Organizar y costear pensiones 
de catedráticos y alumnos, individual 
y colectivamente, tanto para el ex
tranjero como para dentro de Es« 
paña:

Resultando que los bienes y recur
sos del Patronato son:

a) Los que actualmente posee eí 
concepto de propios;

b) Los fondos procedentes de iris* 
tituciones docentes en el Distrito Uni
versitario, ya caducadas;

c) La participación en metálico del 
importe de las matrículas en la forma 
y cuantía que se determ inará oportu
namente;

d) La participación correspondien
te al Rector, Decanos y Secretario dé 
Facultades, en los términos preveni
dos en la Real orden de 5 de Mayo' 
de 1915:

e) Las subvenciones que pudiera1 
conseguirse del Estado y Corporacio* 
nes o Asociaciones; ■

f) Las liberalidades y donaciones 
de todo género que a los fines del den 
creto acepte o reciba el Patronato;

g) Los edifica oís de los Colegios Ma
yores que se adquieran' o construyáis? 
y sus accesiones:

h) Los ingresos por pensiones dé 
colegiales y el producto en venta de 
publicaciones o trabajos de labor ato*, 
rio :

Resultando que en la Real orden, 
dictada por e f  Ministerio de Intruc* 
ción púbica de t.° de Enero del p re l 
sente año, se dispone que la presen
tación anual de presupuestos y  cueiL 
tas, preceptuadas en la vigente Ins
trucción para el ejercicio del Proteo-* 
torado, la verificarán directamente los 
Patronatos universitarios sin in terven
ción de las Juntas provinciales de Be
neficencia, y que la suma total de loa 
créditos de" cada año se  ̂consignaran 
en el Presupuesto del Ministerio, come 
subvenciones generales destinadas a 
gastos de m aterial de todas clases! 
que una vez aprobadas las  ̂cuentas 
el Protectorado, se publicarán - inte* 
(rramente. en los Boletines Oficíale* 
de todas las provincias comprendida» 
en el D istrito un iversitario_ y en el 
Boletín o Revista de la Universidad, 
que 110 se podrán transfe rir créditos 
o cantidades de un  epígrafe a otro,, 
rsino mediante autorización de Real 
orden:

Resultando que según se dispone en 
el Real decreto de 25 de Agosto dé 
1926, los Patronatos de las Universa* 
dades se crean con carácter perm anen
te y seguirán adquiriendo, poseyendo, 
y administrando los bienes y recursos 
indicados, aun después de establecido^ 
los Colegios universitarios, en cuy Ó 
caso podrán aplicar exclusivamente 

fondos del Patronato al sosteni-
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miento de necesidades benéfico docen
tes o a la satisfacción de las de cultu
ra  en todos sus aspectos, dentro de la 
U niversidad;

Resultando que, según se preceptúa 
en el artículo 5.° del Real decreto de 
(2-5 de Agosto de 1926, el Consejo dei 
Distrito universitario a quien corres
ponde el Patronato, se compone de un 
Presidente, que lo será el Rector; un 
■Vicepresidente, el Vicerrector; ios De
canos de- las Facultades, los Directores 
de establecimientos de enseñanza se
cundaria, los Prelados de las Diócesis 
enclavadas en e! Distrito universita
rio, ios Presidentes de las Diputacio
nes provinciales, el Alcade de la ca
pital del Distrito, el Presidente de la 
Audiencia territorial y, en su defecto, 
el de la provincial; un Doctor por 
jada provincia del Distrito; el Decano 
del Colegio de Abogados de la capital 
y los Presidentes úe Academia del Dis
trito, reglamentariamente estableci
das:

Resultando que, de acuerdo con el 
mencionado Real decreto, tendrán de
recho a formar parte del Consejo, co
mo Vocales del mismo, con derecho 
permanente transmisible a sus here
deros: a) Cuantas personas hiciesen 
donaciones intervivos o rn.orlis causa 
a los fineá del Patronato, siempre que 
la cuantía o el valor de lo donado no 
sea inferior a 50.0*00 pesetas o si se 
sufragaran tres becas, b) Cuantas per
sonas constituyesen Fundaciones con 
dicha,finalidad, siempre que el capital 
fundacional no sea inferior a 1 0 .000 
pesetas; con derecho transitorio: un 
Vocal representante de cada una de 
las Corporaciones municipales, Aso
ciaciones o entidades de todo género, 
mientras subvencionen al Patronato 
con cantidad anual no inferior a 10.000 
pesetas; un Vocal estudiante, alumno 
de enseñanza oficial de último año, de 
"cada Facultad, designado por los ma- 
: trien lados oficialmente; desempeñara 
¡el carao de Secretario del Consejo el 
■que lo sea de la Universidad; podrán 
dos Prelados delegar su representación 
•en personas eclesiásticas debidamente 
autorizadas y los Presidentes de Dipu
taciones en Diputados titulares de la 
qnisma Corporación, designados de en- 
dro los que constituyan las Comisiones 
permanentes:
í ? Considerando que* el solicitante, en 
M  concepto de Rector de la Universi
d a d  de Santiago, tiene personalidad 
gastante  para pedir, a nombre del Pa
tronato  universitario de dicha Univer
sidad, la exención del impuesto espe
cial que grava los bienes de las per
iconas jurídicas:
p  «Considerando que tales Patronatos 
¿tienen, a tenor de lo preceptuado en 
él am culo  35 del Código civil, el ca
rácter de personas jurídicas, de tipo 

Corporativo, ¡para la realización de fines 
de interés públilco, con personalidad 
Independiente y propia, desde el ins
tante mismo de su nacimiento a la 
Vida del Derecho, o sea a partir del 
Béal. decreto de 25 Agosto 1926, que 
creó los mencionados Patronatos, y la 
Real orden complementaria de 1.° de 
Enero del presento año :

Considerando que e! artículo 38 del 
srepelido Código civil concede a las

personas jurídicas la facultad de ad
quirir  y poseer bienes cíe todas clases, 
circunstancias que con arreglo al Real 
decreto citado reúnen los Patronatos 
universitarios que creó:

Considerando que el artículo 2.° del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1926 
asigna ya a los Patronatos el carácter 
de personas jurídicas, con vida propia 
y peculiar, por cuanto dispone que 
osíenlarán el de Fundaciones benéfi- 
codocentes particulares, que se regi
rán por las disposiciones de la Ins
trucción vigente del ramo:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febrero 
del presente ano. y el párrafo 8 r  del 
artículo 261 del Regla mentó para su 
aplicación del 26 de Marzo iiltimo, de
claran con derecho a gozar de la exen
ción del impuesto especial de perso
nas jurídicas los bienes que de una 
manera dilecta e inmediata, ?m in
terposición de nérsonas, se hallen 

•afectos o adscritos a- la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Red-decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes, o sus rentas o ‘productos, 
y los bienes que constituyan la dota
ción de Fundaciones oue tengan por 
fin sostener premios a la virtud o a la 
cultura.:

Considerando que los Patronatos 
universitarios cumplen esta clase de 
fines, a tenor de lo nrecepluado en el 
Real decreto de 25 de Avosto de 1926, 
aue los encomienda todas las funcio
nes que les permita poner en prácti
ca la legislación vigente, y debida
mente aprobadas por la Superioridad 
se dirijan a lograr el perfecciona
miento progresivo de los O le  vio? Ma
yores: organizar y costear pensiones a 
Catedráticos y alumnos, individual y 
colectivamente, tanto para el extran- 
jero como para viajes de estudios den
tro del territorio nacional:

Considerando que la realización de 
tales fines imnlican desde luego un 
mayor acrecentamiento de la cultura 
pública, constituyendo un poderoso es
tímulo para estudiantes y Profesores, 
de beneficiosos rebultados en orden a 
la instrucción publica y nrivoda: 

Considerando que los bienes de los 
Patronatos jo bollan adscritos directa 
e inmediatamente al *a*mplimiento de 
los fines que te encomienda el Re-al 
decreto citado, el cual dicta reglas en 
este sentido, oue desenvuelve y am
plía la Real orden de 30 de Diciem
bre de 1926:■ '

Considerando que n °xiste persona 
interpuesta entre los fines fundacio
nales y los medios adscritos para el 
cumplimiento de los mismos, pues la 
obligación de, rendir cuentas y pre- , 
sentar presupue-Mos, que ha de cum
plir el Patronato, impide la disposi- ■ 
eión libre de los bienes sin incurrir 
en responsabilidad, de acuerdo con el 
criterio sustentado por el Tribunal 
Supremo de Justicia en repetida ju 
risprudencia y por esta Dirección ge- , 
neral en múltiples resoluciones:

Considerando que se han cumplido ; 
los requisitos de forma que ordena el 
párrafo segundo del artículo 262 del i

Reglamento de 26 de Marzo de! co
rriente año, toda vez que el Real de
creto que creó ios Patronatos univei> 
sitarios clasifica a éstos con el carác
ter de entidades benéfico-doeentes 
particulares: ■

"Considerando que el cumplimiento 
de los requisitos de fondo y forma 
por parte de aquéllos aconsejan la 
declaración de exención del impuesto 
especial de personas jurídicas, de 
acuerdo con lo solicitado:

Considerando que eMe Centro es 
competente para conceder o denegar 
la exención del mencionado impuesto, 
en virtud de la delegación que le fué 
concedida por el Ministro de Hacien
da en la Real orden de 21 de Octu-» 
bre de 1913.

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda declarar exentos del 
impuesto especial que grava los bie
nes de las personas jurídicas los per
tenecientes a! Patronato universitario 
del distrito de Santiago, habidos en 
consideración los razonamientos que 
anteceden.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Mayo de 1927.—El Di-* 
rector general, C. de Santamaría do 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de La 

Coruña. *

Vista la instancia que dirige a esto 
Centro D. Rafael Pastor González, 
Rector de la Universidad de Valencia, 
solicitando la exención dél impuesto 
especial de personas jurídicas a fa
vor del Patronato Universitario, es- 
tablecido en aquélla:

Resultando que en el Real decre
to de 25 de Agosto de 1926 se acordó 
el establecimiento en cada cap i I al ele 
distrito Universitario, de un Patro
nato de la Universidad, a fin de eons- 
trui'r o reorganizar Colegios mayores 
en que fací liar Gon el internado de jos 
alumnos oficiales de las Facultades, 
los servicios docentes, culturales y  
educativos complementarios de la ins
trucción académica, y sostener toda 
clase de servicios benéfico-docentes y 
atenciones y necesidades do cultura 
dentro de la" Universidad, a cuyo efec
to, según el artículo 2.°, todos los 
Patronatos tendrán para los efectos 
fiscales, carácter de Fundacione's pa r
ticulares y se regirán en su funcio
namiento "por la Instrucción vigenté 
del ramo:

Resultando que en la misma dispo
sición ministerial se establece, que 
la representación de los Patronatos 
será ejercida por un Consejo del .dis
trito Universitario y una Junta  da 
gobierno con las atribuciones que se 
expresan, constituyéndose, desde lue
go, la Junta  dé gobierno bajo la Pre
sidencia d el Rector y con el núm ere 
de Vocales que se determinan, cu
yos cargos serán obligatorios y gra
tuitos:

Resultando que son atribuciones de 
la Junta  de gobierno:

a) F i ja r  la cuantía de la pensión 
a cada colegial a quien correspónda, 
tal gracia.

b) Organizar, con arregle ^ lid 
sistema cooperativo, fi\. urovisióu
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¡económica de libros, m aterial de cu l
tura, vestido y  excursiones a los es
tudiantes.c} Determinar lo re lativo a la 
(habilitación de edificio m ientras el 
patronato no lo posea propio.

d) Establecer en los Colegios los Servicios docentes de repetidores, asi 
pomo cursos de investigación.

e) Poner los medios para lograr 
leí perfeccionam iento progresivo de 

lo s  Colegios.
f) Organizar y  costear pensiones  

de  Catedráticos y  alumnos individual  
y  colectivamente, tanto para el Ex
tranjero como para dentro de España:

Resultando que los bienes y  recursos dei Patronato s o n :
a} Los que actualm ente posee en 

Concepto de propios; b) los fondos  
procedentes de Instituciones  docentes  en el distrito universitario, ya. ca
ducadas; c) da participación en m etá
lico del im porte de las matrículas, en 
la  forma y  cuantía que se determ ina
rá oportunamente; d) la participación  
correspondiente al Rector, Decano y  
Secretarios de Facultadas en los tér
m inos prevenidos en la Real orden de
5 de Mayo de 1915: e) las subvencio
n es  que pudiera conceder el Estado y  
Corporaciones o Asociaciones; f) las 
liberalidades y  donaciones de todo g é nero que, a los fines del decreto, acep
te  o reciba el Patronato; g) los editi-  
cios de los Colegios mayores que se  
adquieran o construyan, y  sus acce
siones;  h) los ingresos por pensiones  
de Colegiales y el producto en venta  
de publicaciones o trabajos de laboratorio :

Resultando que en la Real orden 
dictada por el Ministerio de Insl m o 
ción pública en 1 • de Enero del pre
sen fe año, se dispone que la p resen
tación anual de presupuestos y  cuen
tas pi eceptusdas en la vigente Ins
trucción para e! ejercicio del protec
torado, la, verificarán d tecla mente ios 
Patón a tos Universitarios sin la inter-  
jveneión de las Juntas provinciales de Beneficencia, y  que la suma total de 
tos créditos de cada año se consig
narán en el presupuesto  del Minis
terio como subvenciones generales  
destinadas a gastos de material de to
das clases; que una vez aprobadas las 
buen tas por el Protectorado se publica- rán . íntegramente en los B oletines  
O ficia les  de todas las provincias com 
prendidas en el Distrito Universitario  
7  en el boletín o revista de la U n i
versidad; que p o  podrán transferir  
créditos o cantidades de un epígrafe
6  otro sirio mediante autorización de •Beal orden;

Resultando que según se dispone en 
U  Real decreto de 25 de Agosto de 
1926 los Patronatos de las U niversida
des se crean con carácter permanente  
y  seguirán poseyendo, adquiriendo y  
administrando todos los bienes y re
cursos indicados, aun después de es
tablecidos los Colegios Universitarios,  
fen cuyo caso podrán aplicar exclus iva
m ente  los fondos del Patronato al sosten im ien to  de necesidades de cultura  
Ón todos sus aspectos dentro de la Universidad;

Resultando que según se preceptúa  
en el artículo 5.° del Real decreto de 
25 de Agosto de 1926, el Consejo del 
Distrito  Universitario a quien corres
ponda el Patronato, se compone: de 
un Presidente, que lo será el Rector; 
un Vicepresidente, el Vicerrector; los 
Decanos de las Facultades, ios D irec
tores de los establecim ientos de ense
ñanza secundaria, los Prelados de las Diócesis enclavadas en el Distrito  
Universitario, los Presidentes  de las 
Diputaciones provinciales, el Alcalde 
de la capilal oei Distrito, el P res i
dente de ia Audiencia territorial y  en 
su defecto el de la provincial, un Doc
tor por cada provincia del distrito, el Decano del Colegio de A b osados de 
la capital y  los Presidentes de Acade
mias de distrito reglamentar lamente establecidas en aquélla:

Resultando que de acuerdo con el 
mencionado Real-decreto, tendrán de
recho a f ir m a r  parte dei Consejo  
como Vocales del m ism o con derecho  
perm anente transm isible a sus here
deros: a) Cuantas personas hiciesen  
donaciones ín ter-v ivos  o m ortis-eau-  
sa a los fírm? dM Patronato, siempre-  
que la cuantía o valor de lo donado 
no sea inferior a 50.000 pesetas o su
fragaren tres becas; b) Cuantas per
sonas constituyesen  fundaciones con 
dicha finalidad, s»empre que el capital 
fundacional no sea in f e r io r ‘a 10.000 
pesetas,  con derecho transitorio: un 
Vocal representante de cada una de 
las Corporaciones nminicinales, Aso
ciaciones o Entidades de todo género  
mientras subvencione al Patronato con • 
cantidad anual no inferior a 10.000 
pesetas: un Vocal estudiante, a lum 
no d¡e enseñanza oficial de último año por cada Facultad, designado por los 
m atriculados oficialmente en dicho  
curso, desempeñará las funciones de 
Secretario del Consejo el de la U n i
versidad: podrán los Prelados delearar 
su representación en personas eclesiásticas debidamente autorizadas, y 
los presidentes de Diputaciones en  
D iputados titu lares  de la misma Cor
poración designados de entre los que 
constituyan las Comisiones perm a
nentes:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto de Rector de la Univer
sidad de Valencia, t iene personalidad  
para pedir a nombre del Patronato  
U n iversitario  de aquélla la exención  
del im puesto  especial que grava k s  
bienes de las personas jurídicas:

Considerando que tales Pal roí ,n tos 
. tienen, a tenor de lo preceptuado en 

el artículo 35 del vigente Código c i 
vil, el carácter de personas jurídicas  
de tipo corporativo para la realización 
de fines de interés público, con per
sonalidad independiente y  propia, des
de el instante nr^mn de su nneimien-  
to a la vida del Derecho, o sea a par
tir de) Real decreto de 25 de Agosto  
de 1926, que creó los mencionados 
Patronatos y  la Real orden com ple
mentaria de 1.° de Enero del presente  
a ñ o :

Considerando que el artículo 38 del 
referido Código civ il  concede a la3 
personas juríd icas  la facultad de ad

quir ir  y  poseer b ien es  de todas clases, 
circunstancias que, con arreglo al 
Real decreto citado, reúnen los Vatro- 
natos Universitarios  que creó:  Considerando que el artículo £.° del 
Real dectío  de 25 de Agosto de 1926 
asigna ya a los Patronatos el carácter  
de personas jurídicas con vida propia  
y peculiar, por cuanto dispone que 
ostentarán el de fundaciones benéfico-  
docentes particulares, que habrán de 
regirse por la Instrucción vigente del r a m o :

Considerando que el artículo 44 de 
-la ley de ios impuestos de derechos  
reales y sobro transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Febre
ro del presente año y el párrafo &.« 
de! artículo 201 del Reglamento dic
tado para su aplicación de 26 de 
Marzo siguiente declaran con derechi  
a gozar de la exención del impuesU  
especial de personas jurídicas, los b ie
nes que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de perso
nas, se hallen adscritoos o afectos & 
la realización d^ un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo 2 /  dei Real decreto de 14 de Marzo d& 
1899, siem pre que en él se em plees  
directamente j o s  mismos bienes o sus 
rentas o productos, y  los bienes qu.f 
constituyen la dotación de fundacio
nes que tengan por fin sostener pre
mios a la virtud o a la cultura:  

Considerando que los Patronatos 
Universitarios  cum plen esta clase d6 
fines, a tenor de lo preceptuado en él 
Real decreto de 25 Agosto 1926, que los encomienda toda clase do funcio
nes que permitan poner en práctica 
la legislación v igente y  debidamente  
aprobadas por la superioridad, se di
rijan a lograr  ̂ el pefeccionamiento  
progresivo de los Colegios Mayores; 
organizar y  costear pensiones a cate
dráticos y  alumnos individual o co 
lectivamente, tanto para el extranjero  
como para viajes de estudio dentro  
del territorio nacional:

Considerando que la realización de 
tales fines.im plica desde luego un m a
yor acrecentamiento de la cultura pú
blica, constituyendo un poderoso es
t ímulo para estudiantes y  profesores, 
de beneficiosos resultados en orden a 
la instrucción pública y  privada:  

Considerando que tos bienes de ios 
Patronatos se hallan adscritos directa  
e inm ediatam ente al cumplimiento de 
los fines que le encomienda el Real 
decreto, examinado el cual dicta re
glas en este sentido que se desen
vuelve y amplía la Real orden de 36 
de Diciem bre de 1926:

Considerando que no existe persona  
interpuesta entre los fines fundacio
nales y  los medios adscritos para él 
cum plimiento do los mismos, pues la obligación de rendir c u e n ta s . y  pre
sentar presupuestos que ha de cum 
plir el Patronato, impide la d ispo
sición libre de los bienes sin incurrív  
en responsabilidad, de acuerdo con el 
criterio s u s t e n t a  'o por el Tribunal  
Supremo do J u s t ' U a  o.n repetida ju 
risprudencia y- pm esta Dirección ge
neral en m údin los  resoluciones:  

Considerando que se han cumplido
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|óé requisitos de formá que 'ordena 
;éi párrafo segundo del artículo 262 
del Reglamento de 26 de Marzo del 
Corriente año, toda vez que el Real 
decreto que creó los Patronatos Uni
versitarios clasifica éstos cqn el ca- 
ráeter de entidades benéficas particu
lares :

Considerando que el cumplimiento 
de los requisitos de fondo y forma 
por parle de aquéllos aconsejan la 
declaración de exención del impuesto 
de personas jurídicas en virtud de la 
delegación que le fué conferida por el 
Ministerio de Hacienda en la Real or-.< 
den de 21 de Octubre de 1913.

La Dirección general de lo Contení 
«ioso del )Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial que gra- * 
ya los bienes de la.s personas ju ríd i
cas, los pertenecientes al .Patronato 
Universitario del distrito de Valencia, 
habidos en consideración los razona
mientos que anteceden.”

Lo que traslado V. S. para su co
nocimiento, notificación y demás efec
tos.

Dios guarde a V; S. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1927.—El Di
rector general, C. de Santa María de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda, de Va- 

• Iencia. "b

V ista la in s tan c ia  que d irigen  a'
: este Centro los Sres. Deán, M agis

tra l y D octoral, de la C atedral de 
Córdoba, solicitando de nuevo la 
exención del im puesto  especial de 
personas ju ríd icas  a favor del Asilo, 
de San José1 p a ra  la In fan c ia :

R esultando que en la instancia ' 
re fe rid a  hacen co n sta r los so lic itan 
te s ; que les ha sido notificada, la r e 
solución de este Centro, fecha 25 
de Marzo últim o, denegato ria  de la 
‘solicitud de exención fo rm u lada  a 

¡ favor del Asilo m encionado, que si 
! b ien  dicha denegación se fundaba 

en que los inm uebles prop iedad  del 
Asilo no se h allaban  in sc rito s  en 
el R egistro  correspondien te , ni los 
va lo res se hab ían  convertido en ins-'

1 cripciones in tran sfe rib les , c o m o  
q u ie ra  que la Real orden de clasifi
cación les concedía el plazo de un  
año p a ra  verificarlo , es tab an  in-’ 
c ó and o las o p o rtu n as diligenciad 
p a ra  cum plir am bos req u is ito s , te r 
m inando con la súp lica  de que eri 

: |u  v is ta  se d ec la rase  la exención 
^ n te s  denegada:

C onsiderando que en la; ac tu a li
dad su b sis ten  las m ism as causasí 
que dieron lu g ar a que este  Centro 
d enegara  la  so lic itud  de exención 
fo rm ulada  en la in s tan c ia  de '17 de 
E nero  del p resen te  año, pues los so 
lic itan tes  afirm an únicam ente, que 
se cum plirá  el req u is ito  de la ad s
cripción d irec ta  e inm ediata  de los 
b ienes al cum plim iento del fin be
néfico, pero  sin que aparezca que ta l 
requisito se haya cumplido, por 
todo lo cual procede denegar nueva
m ente la exención a favor del Asilo 
de San José  p a ra  la In fan c ia :

C onsiderando que este Centro es 
com petente p ara  reso lv er e s ta  ola--? 
se de expedientes en uso  de la fa 
cu ltad  que le fué conferida por el 
M inistro  de Hacienda en la Real o r
den de 21 de Octubre de 1913,

La D irección general de lo Con
tencioso del E stado acuerda dene
gar la exención del im puesto  espe
cial de p e lso n as  ju ríd icas  so lic ita 
da a nom bre del Asilo de San Jo sé  

.p a ra  la Infancia, por falta de ju s ti
ficación de req u isito s legales- 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Jun io  de 1927.— Eli 
D irec to r general, C. de S an tam aría  
de P aredes.
Señor Delegado de H acienda en 'Qóts 

d’oba- ,

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE 

CREDITO INDUSTRIAL 
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1928.)
N ú m e r o  6 4 .

I.—Peticionario: Doña Juana Pe- 
rán Pérez.

II.—Clase de industria: Fábrica de 
hilados y tejidos de lana y triturados 
de lana y algodón, instalada en Lorca.

III.—Auxilio solicitado:. Préstamo 
de 50.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en v irtud  de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, contra la 
preinserta petición, form ulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo 
de Recoletos, 6, en el plazo de ocho 
días hábiles* contados a p a rtir  de la 
inserción del presente anuncio, la 
protesta que corresponda, razonada,

por p e r ito  y en ejem plar duplicado/ 
presentándola directamente o rem i-;; 
tiéndela por correo certificado. /

Madrid, U  de Julio de 1927.— 'Pafii 
el Presidente dé la Delegación del Go-*f 
biérno, el Vicepresidente, José’ N ava/: 
rro  Reverter. * A

Número 65.
I.—Peticionarios: D. A. G uardado/ 

y D. Juan Montiel, como Gerentes dep 
la Sociedad industrial comanditaria]! 
“San Isidro Montiel y Compañía”. ;/

II.—Clase de industtria : Elabora-?' 
eión y venta de aceite de oliva coV 
mestible en Periana (Málaga). J

III.—Auxilio solicitado: Préstamo; 
de 40.000 pesetas. - :

Dicha petición se hace pública paral 
que los que se consideren con derecha, 
a reclamar, en virtud dé lo dispuesta;;; 
en el citado Real decreto v en los dé¡ 
30 de Abril de 1924 y Reglamento déj 
24 de Mayo del mismo año, contra la! 
preinserta petición, formulen , ante/ 
esta Delegación del Gobierno, paseo! 

¡ de Recoletos, 6, en el plazo de ochd 
s días hábiles, contados a p a rtir  de laí 
| inserción del presente anuncio, laí 

protesta que corresponda, razonada; 
por escrito y en ejem plar duplicado/’ 
presentándola directamente o r e m i /  
tiéndola por correo certificado. !

Madrid, 11 de Julio de 1927.—Port 
él Presidente ae la Delegación del Go-f 

| bierno, el Vicepresidente, José N av a / 
| rro  Reverter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

| DIRECCION GENERAL D E  SANIDAD
E sta Direccin general ha acordado 

! que D. José Martínez *de Salinas, Mé-Ó 
dico del Cuerpo de la Marina civil 
desde 23 de Mayo de 1913, sea incluí-? 
do en la relación de los individuos dé 
dicho Cuerpo, que publicó la G aceta ! 
de 7 de Diciembre de 1926, entre dorií 
José Luño Ramírez, número 87, y donj 
Joaquín Rodríguez Amérigo, n ú m e /  
ro 88; haciendo constar que el seño# 
Martínez de Salinas nació en 24 de! 
Diciembre de 1887, que tiene su do^ 
micilio en Logroño, calle de Vara dé 
Rey, número 12, y que no está en dis
posición de embarcar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

3 Madrid, 12 dé Julio de 1927.— E í 
| D irector general, F. Murillo, . ■ b


